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Sesion 27 la estraordinaria en 9 de Diciembre de 1909 
PRE:-'l D ENCL\. DEL SE:\OH MATTI.;; PEU t.:z 

Sumario CasteHon Jnnn 
Cifteutes .\ bdon 

Valdl"s Yaldes Ismael 

Acta de la sesion anterior. - Cm:nb ----S." (jbJl'me Eduardo 
pone en discusion el /Jroyeeto que concede; F.>"':;!~<llilTe Javier 
una suma de dinero para la (:f)ncllrrencia Fig,n:roa.J oaqui rr 
de Chile a la Espos:eion ),gricola de 1910 L:J2CRYlO Fernando 
en B11enos Aires,-DC'spue,;de algunas ob-

Villegas 11jnrique 
~\VT alb')' MartíneJl J. 

el S(\;10r ~Iinistro de 
1 rdllSfl'i:i i Obras PÚ
blie:c1s. 

servaciones del soñor ,Valkel' ::\f artíneJl i 
del señor D5lano, OIinistlO de O "ras PÚ
blicas)' i habiendo pI ser;or Lazcano mani
festado qne se opune en lo sucesivo a In 

Acta 

subsistfmcia de la tabla llamada dA fácil «SE:.,iO:'; 2fi."" EsrR,~ORDI~ARIA EN 7 DI-<; DI-

despaeho, se Ilasa a los asuntos ordina- cmMBRE DE 1909 
rios.-El serIor AJdunnte Solar manifi"$ta 
la convenírmcia de que, habiendo fracas"do AsiRtipl'on Jus señorps :\Iattr", AldunatA, Bal
los diversos contratos para la cO!1,strllcelOU) ma.(;od'l rhm J. R;lías, Bümilee(Jet don Hafael, 
del fCJ"!'oearril lonjitudinal, se arbitr.; un Ca~tplloll, Chann~, .F0rw'wfL·z C'):l(:ha, Figue
procedftnionto mas eficaz p¡¡ra la ejecucion l'Oii, Jnf'cm.'p, Lazcítno, lú ,'(H'H, ' úach.~z, Silva 
de esta obra.-El señor Lazcano se haec U!"t,;UI, ::)otoll1:lyor, '1'0curnal, U¡,¡,!'jola, Valdes 
cargo de la contt'stacion d¡c¡da pOI' el Sf'Ílor V:11iI!'ls, Yial, Vi!lhgil'; i 'W,ilk'J" J[al'tínez, i 
Ministro de Obras Públieas a hs obso['va- los se/iOn,,, ~\rinistl'()s rlt,j In:'_'í'JI"', d., Justicia 
ciones qne Su 0cüoría ha 1Ycho ¡e,n sesio- e Instnh'loion Pública, de ILlci"l1tlii, ('le Glle
nes ant0rioros sobre los proCi')dimi¡mtos dd na j l\Ial'il'la i dA lnrlnstri,l i Obras Públicas. 
00biern0 en la eOllstruccion de eRe ferro- Preside la sesioll d seúor .\L:tte PQ ausen
carril.-Se suspende la sesir)]l.-A sq.:;unrJa cia dr, los seú.)res Pl'e"ide:Jt<~ i vice-Presi
hora continúa la 'diseusion del pr0,lecto re- dente. 
lati vo a la, califi',:acion de poderes de Sena- A probada fll acta -ue la ",.>¡;¡io 11 anterior, se 
dore".-Usan dA la palahm lo sni!ores Al- dió CUAnta di' los siguiente>s 1l1'guci¡'Js: 
aunate Solar j Bnlmaceda don F]ías.-~e 
levania la seBian. 

Asistencia 

A ústieron lo< 8ei'íoTC~: 

Aldunate S. CárloR 
Balmacéda J. Elías 
Balmaceda Hafat 1 
Besa Arturo 
Buchanan Jorje 

Sá nchez M. Dado 
8ih-a Ureja 19naeio 
SotOlmwor Hafael 
Tocorn~l José 
Urrejola Gonzalo 

Mensajes 

CuaL'o dE' S. E pI Pre"idtmh:ó de la Repú
blie:l: 

/ Con los 1rps primero!'l inicia lo,; siguientes 
) proyedtls de lt'i: 

l~ :lC, s"hn~ snplpmr'ntn:1 11)S Ílt'lll :30,31,36 
,i 138 d"l preSllpilllsto (h· 1{I~la()iones JiJsterio
,rei:J, Culto i Colol1,izacioll,.para pago de imllre
/ siones, luz i arriendo de tdéionos i ga~tos 
( imprev:stos; 



l.; 

486 CAiyjARA DE SENADORES / 

Otro sobre autorizacion para invertir JJ[lsüd el Gobierno Jos gastas Gort'f~sfJonden a las 
la ,"uma do quinientl's libras ,'ster:inp.s en ¡od entradas calculadas para el afio entrante, i 
gastos que demande la repre~icntaci(ln dd) deben, por lo tanto, cOIlSidel'al'se equilibrados, 
Gobierno de Chile en la Cuarta Convtmc;on i sin que pueda atribuírsele responsabilidad por 
Sanitaria Internacional de las repúblieas ame I el hecho de que este eqnilibl'io se rompa mas 
ricanas, que se celebará en San Josó (ie Costa~adelantt'l, . 
Rica el 25 del mes en curso; i t El mismo "Prio!' -Ministro anure diversus 

Otro que fija las fuerílas de mar i tier!'a~ corsideraciones en contestacion a lo espuesto 
para el año de 1910. ¡en sesiones anteriores por el señor Lazcano, 

Se reservaron par~ ~egunda lectura. .) al censurar lo~ exces?s de gas\os de ~a Em-
Con el cuarto part!clpa que ha r<,suelto m-) presa de los ]1 AlTocmTlles del Estado i la ad

cluil', entre los a~untos de que puede o,cnparstl) ministracion de~ seilor I-~upt, ida, vdprrws, 
el Congreso NaelOnal en el actual penodo df)aJgnnas espl!cacH1tlcs relatn'amente R los con· 
sesiones estraordinal'ias, el :ll'oyecto dn lei I tratos ajustados para la construe.cion dd f('-
sobre vacunacíon obligatoria. ~ l'J'oC'flrrillonjitudinaL 

Se mandó archivar. ; El señor Sándlpz "Masenlli tmcia talllbipll 
~ en el debate, i desoues de diversas considera-

Se entra inmediatamente a la órden del cio:nes de carácter: político, entra a analizar 
diá i continúa la dil'cusion jeneral del proypc- los factores ~'elacio:~ado.s con la construccion 
to de leí de presupuestos de gastos públicos del ferl'ocarnl lon,ptudmal, para dplllostrar 
para 1910. (lue esta obra no de?e ser ?onsiderada como 

El señor Figuel'oa que estaba con la pala- un derroche de los dmeros fiscales. , 
bra, sigue usando de ella, i espresa las razo- Por habe~' llegr.do la hora, q uedo eo~ ,la 
nes que le :,sisten para pensar que debe C011- palabra el ~lsmo ~eñor S6mtdol' por Valdlvla, 
siderarse mui exajerado dicho )royecto de 1 se j(wanto Ja seSlOn.», 
presupues,tos, ;i las ': ausas qu:" a.:;u juicio,; Cuenta 
mas han mfimd? .. en el exceslVO mcremento i 
de los gastos publlcos. I ~e dió cu.enta: 

El señor Minis~ro de Hacienda, ánt~s. de¡ 1,0 De los sigui0Dtes m¡;nsajes de S. K Al 
suspenderse la seslOn, hace algunas rectlfica- i Presidente de la Hepública: 
ciones al señor Senador por Valparaiso, a fin~ 
de 'establecer. que el aument~ que dir:ho señor A.-"Conciudadanos del Senado i de la Cániara 
Senador haCIa notar como mtl'()duCldo por la de Diputados: 
Comision Mista en los gastos consultados ell~ 
m?n~da corrie~te,. en el presupuesto de Indus-¡ 'rengo el honor de poner en vuestro cono
trIa 1 Obras P~bhcas, estaba compensado por~ cimiento que, de acuerdo com el Consejo de 
fuertes redUCCIOnes en los gastos consultados I t<~stado, he resuelto incluir entre los asuntos 
en oro.. de que puede ocuparse el Congreso Nacional 

A segunda hora, SIgue usando de la palabra en el actual período de sesiones estraordina
e~' señor F~gueroa. Va término a sus obs~rva rías, Al proyecto de leí, ya aprobado por el 
Clon~s haclendo'pres~nte que, en su sentl~, el Honorable Senado, que autoriza a la Munici
GobIerno debena retJr~!' el proyecto de lel de (palidad de Melipilla para ceder a perpetuidad 
presupuestos que ha SIdo presentado al Con- í a la Junta de Beneficencia de ese departamAn
greso, para reemplaza:tlo por otro proyecto en~ to una manzana de terreno destinada ala con:;
que los gastos, estuviel'an. equilib~'ad?s ~on tmccioJl de habítaeiones para obreros. 
las entradas; ~m fOl'l!lUlal' ~Jllgl~na Jlld1CaeI~n Santiago,!) de diciembre de 1909,-PEDRO 
a este proposlto, deja testlIDollIO de que Su MONTT.-Isrnael Tocornal.» 
Señorla dará su voto a todos los gastos fijos, 
por estar consultados en leyes permanentes, B,-«lonciudadanosdelSenadoidelaCámara 
pero que lo negará en absoluto a todos los) de Diputados: 
gastos varia.bles míéntras no se cumpla con! 
aquel deber, o sea con la obligaeion de pre- Tengo el honor de poner en vuestro cono
esntar presupuestos equilibrados al Congreso.¡ cimient,) que, de a(~uerdo con el ConHejo de 

En auseneia del señor Ministro de Hacien- Estado, he resuelto incluir entre ¡os asuntos 
da" cpntesta esta -última observacion del se- que se tratarán en el actual período de sesio
flor Senador por V.a\paraiso, el sefior Minie nes estraol'dinarias, la mocion que establece 
trI.) dH ~ln(hH;jthi> i Obra¡;¡ PÚbljc~v'l¡ i dice Q'.Hi q1,1Q 10>1 dili!t:ritolil LQ i ';!" de jI.! fHlbc1"If)ga,~j<)u 
II!~ il Jt~g\y~f\ttl tl~ I1r!l\~HfllHlllt,9" ~thjhv':¡rl prlí' PIl ~prJr¡l,ifl(lr! Il"ll 4~f1¡W~~tnl1tl~r:¡ q.I;\ ;"¡I!;"~jn~o! 

/ 
I 
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continuarán formando jJat·t8 de la Municipali- de sesionAs estraordínal'ias, Al proyecto de lei 
dad do N uñoa. que modifica los aranceles de los notarios. 

Santiago, U de diciembre de 190D.-PEDLw 
~rONT'r.-L~mael 'l'oeornal.» 

Santiago, 27 de nOViülllb¡'e Je 1909.-PEDltO 
SIONTT. - E'. Figlleroa." 

C'.-',Conciudadar-,os del SCIluc10i de la Cámn/'a E.-"COIlCiltdadanos dd ~enado ¡dela Cámara 

de Diputados: d(~ Diput.ados: 

La. lei número 1,241", de 31 de agosto de Por lei número 2,172, de 19 de febrero úl-
1899, cedió a las juntas (lr~ henAficencia de timo, se autoriza al Presidente de la Repú-' 
Iquique; Pisagc:a, pUl' el tél'mi]\(¡ ,j(, cillCu aflos, hJie;, para invertir lUlsta la snma de trescien
los cúnones de arrendamiento d,· lm; tOI'renos tos mil pesus 1'11 la ('onstrnuoion de nn 1erro
fiscales de la pnl\·iu(',i¡.¡ \1(> 'ral'ap?I':'t. carril de tl'Ocha de nn meb'o, (lue una la (~iudad 

Por lHi número 1,7B-l, ck -1 el.- r. bl'ero d\~:d" San b'elipe con la de Putat,ndo. 
1905, se prorrogó por cinco ailos mas la eon- Dc acuerdo con esta autoriíla(oion se pl'oce
cesion hecha por aquella lei, haci'mdo, al m1s- dió a contratar el estudio definitivo de dicho 
mo tiempo, igud coneesion respecto de los te- ferrocarril, el que se encuentra ya terminado. 
rrenos fiscales de Lt proviue;" de Antofagasta, Se han lrmfecei,9nado, ademas, las bases 
a la Junta de Beneficencia de esta última ciu- necesarias para pedir propuestas [Júblicas para 
dad i debiendo esta corporacion c del' un diez la construceion de esta obra. 
por ciento a cada uno de los hospitales de No habiéndose autori.zado en la lei de 19 de 
Tocopilla i Taltal. febrero las espropiaeiones de los terrenos ne-

Los recursos de que l<ls ('itadéis juntas de cesarios pnl'a fll ferrocarril i sus dependencias 
bem'ficellcia han dü;frutado en \ irtud ,](~ (:lstHH el Gobie. no considera indispensable, a fin de 
concesiones, han sido invertidos eH Tilf'.jorar evitar las dificulta.des que puedan presentarse 
los servicios de sus respectivos establecimirlD- en los trabl1jü;;, B! que ántes de que se pidan 
tos i constituyen hoi cma de las fwmtes prin- las propuestas se declaren de utilidad pública 
cipales de las entrndas con (lue cuentan los esprE.sados terrenos. 
su sostenimiento. _ En mérito de lo espuesto, oido el Consejo 

Por otra park, la labor de esas juntas au- de Estado, i con su aenprdo para que pueda 
menta dA dia pn dia, por lo que se hace nece- ser tratado en el actual período de sesiones 
sario procurarles mayores entradas o, a lo mé- estraordinarias, tengo el honor de someter a 
nos, conservarles las que tienen actualmente. vuestra aprobacion el siguiente 

En virtud ele estas eonsideracionAs, oido el 
Consejo de Estado, i con su acuerdo para que 
pueela ser tratado en el actual período Je se
siones estraordinarias, tengo el honor de so
meter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYEC'fO DE LEl: 

Artículo único.-Prorrógase por cinco años 
los beneficios que la lei número 1 ,í34, de 
de febrero de 1 \.J05, conct~de a las juntas de 
bennfiC>OIlcia. de ]q uique, Pisagua, AntoJagasta, 
Tocopilla i 'l'altal. 

Santiago, 9 de diciemhre de 1909. -PEDRO 
MONTT.--I.w;wel Tocornal.» 

D.-"Conciudac1anos del Senadoide la Cámnra 

de Diputados: 

PROYEOTO DE LEl: 

Deeláranse <le utilidad pública los terrenos 
necesarios para la cO,p-struccir)J1 del ferrocarril 
de San Felipe a Putaendo, sus estaciones í 
anexos, en conformidad a los planos aproba
dos por el Presidente de la República. 

La espropiacion se llevará a cabo en eon
formidad a la lei de 18 de junio de 1857. 

Santiago,a ... de dieiembre de 1909.-PEDRO 
WONTT.-EduardoJJélano. " 

2. o Del siguiente oficio dd señor Mimstro 
del Interior. 

"Santiago, 4 de diciembre de 1909.-'rengo 
el honor de remitir a V. E. una nómina de los 
premios vitalicios de constancia, pensiones de 
invalidez i montepíos de que gozan en la ac-

, t?-alidad los empleados de policías i las fami-
. rr:ongo el honor d@ poner en VUflstro ~ono- has de los fallecidos en actos del servicio, que 

eU?lellto que, de aeu~l'do. con el COllseJo de: reemplazará en la lei de presupuestos para 
p'/l"acl0¡ he :flAUf,lto lJH;]¡¡¡r "lutrR los ¡ViU~JtO>l; 1910 lQIi ,it(lln comprendidos entre el 3684 i 
~ll,ll "Illl/l plil~t!!\Uj Qi'!llpllf"''' ~tl ",1 fH· .. !I! .. t4~'" p", lHq¡;¡ '8! ¡j,~I'j,! '~~11U!lt"l't:I", I 'l1'l~ flf,lt4!'o,p, 5D el I?l'ot. 

i 

I 
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;;~t:~;:~~~:~;;U~~~:~a;::~::fl ~~¡~; ~~:;S~~~~;io.~~~l~ ~~:bla o;di~ 
dlCa~o. ,naria dfl los jlléves hai dos proyectos de esta 

DIOS guarde a V. E.-Ismael Toeornal." clase: el q~l~ conc.~dfl quince m~l pesos para 

3 El Del 'g' t ti' d J H b1 luna esposlclOn reJlOnal de. agrlcnltnra en la 
, . SI Ulen e o CI0 e a onora e) -., . 1 . J ] d . 

Cám 'a d D" t d . ¡ :::-Senma 1 e que autOrlza e gasto ue OSClen-
ae e lIJU a os. ¡'1 .. d . 1 ' tos un pesos E'n una esposIClOn él agl'lcu-

,«(Santiago, .4 de diciembr~ de 1~09.-La tura e,?- Santi~go, para el mes ele setiembre 
Camara de DIputados ha temdo a bIen apro- del ano próxImo. 
bar, en los mismos términos en que lo hizo I El ~eflor W~lker Ma~tíne~.~Cuando en 
el Honorable Senado, el proyecto de acuerd(»l~ se~lOn.d.e,llunes el ~enor :M:Hnstro ~e In
por el cual se concede a don Antonio María ¡ llustna IHdlO preferE'nClíl para el mensaJt~ que 
López, ,el pprmiso reque,rido por .el núm,' ero 4. o ~ >;~l ha, pue, ~to ah,ora en diseusion, yo J:lau, if;s
del artJculo 9.° de la GODsbcuClon, para que ¡ j e qm, no ac"pta~)a que se tra:a],~:le el An las 
p~eda aceptar el CHrgo OH cónsul de la Hepú- i ,ws;one,.; d~ lns lunes, martes 1 Illlercol~s,. q 11: 
bhca del Ecuador en Ant,}fagasta. ,¡p!:;t.an destl11ac1as a l~)s pn'supuestos.' e llliSlU!1~ 
" 'l'E'ngo la honra. de deeirlo Po V. E. <:1n con- la nIea de que se dAJara para la SI~SlOn de hOl; 

testac10n a su oficio número 31, de fecha J 9 pero, al hacerlo, no cr0Í qne se pusiE'!'a en la 
de julio del presen,.te 'año, devolviendo los an_¡tabI8 dé) !OS ~sunto8 de .fácil despacho, qne 
tecedentes respeetlvos. ~ deben dlsentIrse en rl prImer enu)'to de hora. 

D' d V·' , ~ í I';n todo ca>;o, ere!) qnc:l no convendria dis-

A
R1?S ~lla;; e ~ > f1j::-~" ,~¡::SCL""S SA~TA \ en,tir este asunto sin .qu:- esté prASI)!.lt0 el st\iior 

M lA. 11l.stOl SCihclu,., >:SeU cd!W.') ~]\'!JlllS\rO d" lndustt'la, 1 tJOr e"u vu¡ solo a an-

4 0 ·0 . f d 1 (' .. 1) . ¡ticipar 'Ina ob:mrvaeio!l, de la qnn el seüor ~Ii-
. e un m OfIflt. e a _OIlUSion. \oflVISO-) . . d ' . 

, .. l' . llls\ro St~ lmI.10n ra nor la l'edaeelOn do la se-
ra cl() PetJeloues, aenreG\. de la solt~lt,'ld \'Jl qn¡.;, " ' . 
el L' '1' l' , 1\1[' d '1 1 [ )slOn. on !'.llll 10 .lelTIOS en e7. pll1f1 ,1 ¡oao " e í H d t . t' 1 f' " í a CE' os () res meses, 1 con mo IVO e e una 
lempo_ I solicitun presontada por don Ramon Barro>! 

, , • . . ? Luco, prflsidl'nt.e d(') la Sociedad Nacional de 
ESPOSICIOnlnternaClOnaldeAgrl-!A,yrieultl1ra, ,1 C+obienw onvió al Congrm,¡o 

cultura en Buenos Aires iUl~ men::wj'-, (')n r:¡!1(~. solicita do~ciento~ mil 
I pesos para nna flSl)(JSlClOn de agnei1Jtur~.¡ con 

El seílor Matte Pérez (Presídento).-Co-¡ que enl,·bra,lÍamot; aquí el cOlltennxio dí' nues
rresponde O(;UP,U'SE; de lus ¡lSnntos de fácil¡ tra illdeppndt)fleia. (jualldo reciuí un'l nota [) 
despacho. i recOllwndacion de! RfJ110r Barrus !J'¡eo cun 

9nedó anunciadq Aíl p¡,imrw l1lgar para la ¡ I'del'{1Dc~a a .,18(a eSpOSil?io!l, por ~er ,'i0 ~~na
seslO ü de h01 el proyecto q i.W autD"JZU al PI e, (dnr (1" SantJ'tgll, pa.tro(;] fU) el proyecto pldJen
sident(l de la UepúbJiea parí) invmtil' hastt,¡Jo que se le [Iusiera en t"bla, i poeo d~spn\~s 
doscientos mil P6,SOS I:n L; : CHH'112 :'eneia de~ ill;,:iktí tln que l',¡' esmdiar~j, i df::;padlara. El h()
Chile a la Espm,;ieion l}.gl'Íc-oin Internaciunal \ IF)Llble señor Channo pidió tp,:nbien ((1.H1 di
qu: ~ebe cel"L:'Hl'Sf" 1'11 Brl"tf(l,c; Aires el aIlO \ [,hu p:'oye.,'to S(~ t().lD~r,l en enl-nta. l'ero ::;\0 
proxuno. i lllC)t3)'(lll dHf'rsas obJecJOnes, 1 entnl ellas, la de 

El mensaje refé;l'ClIGe a e:4.". l¡jn'yf~d() se hajljUe)Jo habia ]'('lln:oS para f'SO, I)ll.(\ \'11 ¡'ais LO 
repar('ido impreso D (e,,, seüores :~; .. ,ll[dol'e". ! est<lba en :,¡ibl;tci,,!l ell' har.¡j¡· gastos df: esta 

1<~l señor Secretar¡o---F;i IllGyt~ctu die ... ? clase. 
así: - ; H(li, !lin f'mhu¡'go, ('11 .. i ¡>l'im,l' l:¡l:uto ele 

«Artícll1o Ílnieo.·-Autc)t·ízase al Presidente~h()ra, i .;Olll(¡ a,illlJlO d(, fúcil ,JuSI',ll:h,,!, se [H"'

de la Hepúbliea para in vf'ltil' l1llst,a la SUllla (te¡,dn autOí'i7.ar un gasto .:1e d,¡Sólmros mil 
de c1oscÍentoi> mil pesos t1n la concUlTPncia de ]lp";os pan¡ CODP{,tTi¡ a una t'spnsicion que 
Chile u]a. Esposicion Int(jrnaciullHllh~ Agri- tendrá lugar en Buenos Aircs, en cnlebra,cio¡} 
cultura que se celebrará en Buenos Aires el dfll centenario arjnntino. 2,Hai lójiGa en esta 
año próximo, con motivo del primf~r centtma- manerJ, ,de proceder? 
rio de la independencia nacional arjentina.» Por 10 qUl'\ hace al proyecto que concedía la 

El señor MaHe Pérez (Presidente) - pequeña eantidaJ de quince mil IWSOS (Jara 
En discusion jeneral i ¡¡articular el proyecto. una esposicion l'í'jiorw 1 en el norte, d hono-

l;~i señor Walker Martíncz.-Hogaria rablo Sellador señOI i\1ae T VfT se ni .uso a que 
al seílor SeGretario que me clijuUl qué otros se tratara pn el enarto ,le hura de Hu·jl despa
proyectos referentes a esposiciones hai en eho i tambíen se opuso a su rápido despacho 
tabla. el honomble Senador por Aeoncagua, señor 

/ 
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SotlJmayA~'; de modo que no hemos podido Rflpública Arjentina, para concurrir'a la cele
discutir este subsidio para una espi)sicion de bracion del e-ontenario, de ese pais, 
las pcovíncias chilenas, en eelrob, aeion del Por eso digo yo: si vamos a tratar de la es-
centenario nacional. posicion en Buenos Aires ¿pOI: qué dejamos 

Entretanto, el· Gobierno no!'; presenta un en el tintero el otro mensaje análogo del Go
mensaje pídiendo doscientos mil :H~SOS para bierao, para celebrar el mismo nconbecimiento 
concurrir a una esposicion en la HA1pública en Ghilt'? ¿,Por qué es esta fiplJre de atencio
Arjentina, en homenajp al centenario de ese n,"s, por qué esta estraña diplolllacia que está 
pai~: se nos pídr: que nos prnnunciem(ls s(1)l'e ensayúneluse en la U,epúhlica Arjentína, di
esta esposicion, i '-lue dejemos de {:oflst(lf~ri.lr (plorn:H~ia, no diré nueV'1, porque f'S víeja en 
la otra gue debe cdebra~se en Al ¡!!lis. i toda·) el mundo la idea de que cortejándosfl se es
vía, se qui',re qu"~ despachemos i'J] un enarb ~ tab¡pcf'D mejor"'; n:laclnll"s potr!' los países 
de hora un asunto de esta importancicl. que con un severo rAtclilllú,nto'? p(>l'O, aquí 

¿Qué hemos lwnhn hasta ¡lOí ¡'ur" (;¡>1 dl!i\" . f'"tanlCS creY('\ll(lo (1I1(~ l),Hil' pi incRnsario in
nll,'stro propio centelilil io'? [';lll tlU pJsado "sta! ee;mmpUlt'nt." es la mejor política interuaeio
Cámara aprobó un pro.p'\'.to er, 'lnt) se eon~\11*: n'II, i conVf~rtilll,)s a n!lf'~tI'OS ministros, en tu
taban llluchas ideas, una psposicinll ;¡rUstica rjf,~ral'ios La mejor polític:a es la qne tiene 
e industrial, la construccíon o,, numerosas rumhos de-nnidos; HU m\lcllOs lllomentus hai 
escuelas, la apertl1J'a ele tres avenidas "n h. qUH ohrar f!uteJ'nalrmm: "~o Pt~)'ll tambíen rdre
capital, etc. Uno de los ma,s modestos en pe- nanao e"ransi,)nes delll"j,cio plliUsiastas en 
dir fuÍ yo, que me Jimitp a proponer que se otros. 
pusiera siquiera la l,ri mera. pi,:'l ¡'¡lo de nna grao N o p~lr1c'11JI)S est:lr VI'" 11 ,10 todos los días 
biblioteca nacional. snmas jl"n, eelt,b; al' r'[ ({'¡¡(enarto de la Re 

Estr" proyecto (lued,í cldpni].) r>l1 la otra;' ¡nill;iea \-h'ina, al pat'n '1Ft' no nos I'reocu
Cámara i se c1Asglosó de ,~[ h .. !U,,3. dt~ la (~S-' P,ill1US lllHb (L-1 c"nt:"DCll\ de nnesil'a propia 
pnsicio'ln al tistica, qu" fué a\Óept:v b in u1fdia- ~ iutlepen cklJ éid; u1 vidmll';'; 1'11 abi:lolnto que 
tamente 1'01' el :-¡\-'nad\), : conqnistam,"; llnestni lih,-Trae] pJl el mismo 

Se ve, pues, qliP htl,sta nhorJ, 11 e, hemos ~ arlO en '1ll" los ;¡z'jpr;tiDc,: "'Í:plÍl'ipn)D la suya, 
hf;(:ho n1nguna H1hnifr'sheiul1 d'~ 'lllerer cé,le-" i lJue ,'"tamus ('hligda" <! ,r;i,'hrat' eSf~ :;l(:onte
bl ;11' el centt-enarío dr-' Iluestro Uais. ¿Po!' qué:, eirl1itlnto en ld, llVjUi' i ,c¡¡~a 'jlH' podamos, 
hacf'mos, entónci'S, E:~tiC est!'aOld;nill'.a llJaci-, En bren' llegarán :¡'i"; ,¡versas índicaeio
ftlstaeion para cr"ld)!'ar ,,] ''''l1l-r'n;¡.l'io el,:, la' hes apl nb8.das ¡iO!' ¡:, i' "11isioll :\'Iista, que 
Hf;públiea Arjmltin:(? ,. clf,stinan otm~ tar:ta,,; SIL::.iS de dinero con que 

Ya que el 1:;(-lIJO!' :l\jillistl'¡) de lndnsh'ia i'e Chile contrihitve- él s"l"!\)'\l'ar las fipstas del 
ineol'pora eIl este 1l10mfmtll él la Sala, llH~ Vll"; e,·)nt(malio de' l~l H"púh: "'1 veeina. ¿,: no 11a
mito llamar la ateneioIJ d() ~ll SertOl ite a qne; reinos !l<1Chl J!;J{'a sol¡'il1.\ ::' >.1' el n11es\ ro? 

b d ¡ . ",-! ,- ., Il'e ceu¡m- a e pl'oyeet(¡ qrw <'s,a Pll G1SCU-! lq ,FH'I), ya '1\d' , .. ¡ "'"qto (JI:' hora ya pa-
sion, en d CU3t'tn dp hora d{~ fi1cii dí'sp>lc}¡o,: sandn, qUé ei ~;é·it, ':' . ··t)' " rF'sel'\'undo Sil 

que destina la eantl\hd de dusl:ient-us mil )W-' re"l)n,~s a par<, b' "t'S~( "I i' ,,;·;Í!lW, tr.ltp con el 
sos a la concurrnncia de Chile a una espnHi-- i Pi "Sic',f'lil,' el" la h¡;í_'ú;;:;,' ; ('OJl "r;" cDipgas, 
cion C¡lle se celebntr:1 en Bll,~n()" Ail'n;. ,: de una .-ez pUl' toclas, i:,tp f'leqion: ¿":¡llé lJa-

Yo planteaba esta cuestion, porque halJien-; celIlos para celehrar ll'l,"",,, [lJ'<JI,io eentena
do otro mensaje quu clJIlsntta lit \·d"blauoG, rio'? ¿,(!t-stinamos d ,1m j'; d .. 'iU," podemos 
di" nna eS[losicion len 8al1tiagu, <illUrJUP no sé<dispollPr p:il'ainviJt't;,.!q "', ';,,,hlS l':-itI'UnjHras, 
pOílitivamente si hai o nó mensajr, o si PS l1Lft: o para las l]l.ctas naci :,., ,} I':n ncalidad, de 
simpl¡; idea .. , ; estO SI' trata, pw'sto q;¡" ;f'Lt'.lliuS dos proyec: 

I<JI ¡'WñOf Urrejola,-Hni no rnpl1saj.>, La?tos qUé' disu1t.ir: uno dp t,¡¡,jS se refiere a la 
Comision de Industria lo informó en el sen- í esposieion agrícola '-JU(C íJ;l (!t~ celebrarse en ' 
tido de que dicha esposicioll no s(~a interna- esta capital, j el otro a L é'sposieion agrícola 
cional, sino únicamente nacional, de agricul- de Brienos Aires, 
tura e industrias, Por otra parte, si no FP quiere celebrar IlIles-

El señor Walker Martínez.---Hai, en- tro centenario, si se f<~,'i¡::za ]a iclea de una 
t6nces, un mensaje que propoll(; una espo;-;i- esposicion agrícola en IlUf"Rtra LJropia capital, 
cion internacional, que, con buen acuerdo, la \ digámoslo luego í franca:nenV', para no tener 
Comision ha eonvertido en nacional; pero el \ a:los agricultores chiknos, i a la Sociedad Na
Gobierno, en lugar de preocuparse de este! cional de Agricultura, en la incertidumbrE; de 
asunto, de ajitar este proyecto, vÍene a pedir si se va o no a votar la SU!lla que se ha r)p,
prenrefecia pera rendir un homenaje a la I dido para la esposieion nacional. 

) , 
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Mi cxijencia no es mucha, como so ve; me I neeesario (Jara tomar parte en ellá modesta
limito a pedir al S!~Ü(lr 'Ministro que pi'itudip) mente. El local será [ll'Oporciollado por el 
esta cuestion, i qUfl en seguida traiga a la ('¡l- ~ Gohierno arjentino, de nmnel'a, qne los gélstos 
mara la resoJ\~('i"JJ d,,1 G,·bierl1<l.El Congt'Pso,? serún "(llo los qn!l demande la tl'U,dHeion e 
que debe votar sirnultárH'HmfmLA los dos mtm ) instalacion de los artículos que se espllngan. 
flajes del Ejecutivo, tiolle dlTecho a C()¡'{)(,Fr~ ¡':sta cOP.currencia S3 proyocta. para (;(l 1 '\'('8-
f;sa rf'solucion. De ('"ta manera SilbnmlOs si pondt'l' a la corteE'ía del gohierno arjentino, i 
continuamos llevanJo coronas a los Illonumen- en nada amengua el deseo que,terlAlllOs Lodo::; 
tos de Buenos Aires, si reconocemos que <'.J los chilenos ele hacpl' algo en cdebracilln de 
mundo solo leintel'flsa la indppeudencia arjen- nuestro propio centenario. 
tina, que solo t'lla es un acontecimiento digo Para esto tentllIlOS tiempo, miérrtras que el 
no de cp!pbran:e i que nosotros nos hicimos in- proyecto en debate PS S'lmamente urjente, 
dependientes OSClll'fIlnente; o bien deelarewos porque el tinmpo es ya mui·angustiauo. 
que nuestro cent,(mario dBbe celebrarsf' tmn- En nombre del Gobierno nu puedo hacer 
bien con el mayor I'splendor que podamos, i otra cosa <]\w pedir que Hste proyecto sea 
que es un suceso tan interesante i trascenden- aprobado. Si el Honorable Senado no le prt's
tal como aquél. tu su aprobacion, de todos modos el Ejecutivo 

Para terminar, dcdal'o que no me opuse habrá cumplido con su deber. r como no ele 
ántes, ni me opongo ahora, a que se trate el seo ni es necesario entrar en mayores diser-
proyecto que está en discnsion en eJte mo- taciones a este respecto, nejo la palabra. • 
mento; lo que .leseo es qUA se resuelva la El señor Matte (P!'esidente.)-Ha t,..rmi-
cuestion que he propuesto, a fin ele que, juntu nado ya el cnarto de hora. 
eon ese proyeeto, se traten tambien los qU0 1m señor Lazcano.-l{,uego a la Me::;a 'llH', 
mas direetamentA nos interesan a nosotros. desde ahora, i para lo ::;ucf'sivo, me tenga ¡Jor 

El señor Délano (Ministl'O de fndustria i opuesto a la incll1sion de todo negoc.io, cual-
Obras Públicas).-Pido la palabra. quiera que sea, en la t \bla especial de fácil 

El señor Lazcano.-Yo rogaria al seúo!' ¿"spacho. 
Ministro que reservara para la sesion prÓXima¡ Ea señor Mafte' (Presidente). - Con la 
la contestacion que df~be dar al honorable Se- oposicion de Su Señoría queda eliminado el 
nador de Santiago, en atencion a que la di s- proyecto en debate de la tabla de fácil des
cusion de los presupuestos está muí atrasada. pacho. 

El señor Délano (.Ministro de 1 ndustria' i ¿Algun señOl Senador desea usar de la. pa
Ob"3s públieas).-Perc\ en la sesion de hoi no labra ántes de la 6rden del día'? .J 
se van a discutir' los presupuestos. El señor Walker Martínez.-Dentro ele I 

El sei'lOr Lazcano.-Hai, sin embargo, los incidentes, j..mesto que ya hemos entrado 
asuntos de la mayor importancia que tratar a ellos, voi a eselarecel' mi::; observaciones, ya 
en la primara hora. Yo deseo hacer a,lgunas pue el señor Ministro de Industria i Obras 
obsel'vaciories sobre uno de ellos, i creo quP, Públicas, segun parece, no las ha compren
algunos señores Senadores desean tambien dido bien. 
usar de la palabra sobre otros. Yo no he dicho en absoluto que debemos 

Las observaciones del honorable Senador rechazar la invitacion del Gobierno arjentino, 
de Santiago manifiestan la gravedad del pun- sino que, ya que se trata de solemnizar las 
to que ha tratado. festividades estranjeras, debernos resolver al 

¿Cómo es posible aprobar rápidamon"e un mismo tiempo los proyectos destinados a 
proyecto de esta naturaleza'? conmemorar nuestro propio centenario. I he 

. h:l señor Délano (Ministro de Industria i manifestado que sobm este particular es ne-
Obras públicas).-Non tengo que de.cir sino cesario conocer la opinion del Ejecutivo 
dos palabras sobre el [Jl'oyecto en debate. El se flOr Délano (Ministro de Industria i 

El Gobierno de Chile ha sido cortesmente 
in~vitado por d de la Hepública Arjentina Obras públic;as).-El Gobierno tiene vivísimo 

interes en el despacho ele este pl'oyeeto, por
para conwrrir a la Esposicion Agricula que 
se celebrará en Buenos Aires. Esta invitacíon que lo considere. de urjencia. 
ha sido comunicada al Gobiemo por nuestro El sellor Walker Martínez.-La misma 
Ministro on aquel LJais. urjencia existe para una Esposicion como 

El Ejecutivo, en cumplimiento de su deber, para, la otra, .pue~ ámb,as tendrán lugar, lllas 
. ha acudido al Congreso pidiéndole fondos o menos, en la InISma epoca. 

para concurrir a 0fla Esposioiou, 8e ploen \ El señol' Délarto (Ministro de Industria i 
;a"'Jln!flllltl1!' mil rlf!i'I(!~ flHe' !IIt' ¡rt'#~I·t,jr~,n fif\ J(, ¡ ()b~!'<f!' Pilhl.Í(~lu' !\-~,L¡¡. rlt, Bllfl¡JOS ;Airp,s li~ 



I 

\ 

SESI0ND~9 vE DICfEMBH.E 491 
-, --~~'~~--'--~-~~~'-~~'l~~~~~~~~-~ ~~. ~,~~--,~--

verificará en el mes de mayo, i la nuestra en.! declaró que esa negociacion habia fracasaQo 
setie:nbre. I definitivamente, i agregó que consideraba eso 

El señor Walker Martínez.-Con 80JO i como una desgracia para el pais. . 
dos o tres meses cl6 diferflll:ia. ¡ El señor Délano (\linístro de Industria i 

He pedído que el Gobierno forille su plan,) Obras públieas).-·Permítame una rectifica-
qU,e manifie~te algu 'la vez su Ol:lillion, i que ¡ cio~ el hono: able Senad~," .. 
aSl como qUIere qne se trate preferentemente i l' o no lw dado el carader el" definItIVo al 
de un asunto, pida tnmbien una ses ion espe- j fracaso de esa negociaeiou: me limité a comu
cíal para tratar de los otros. (nicar al Senado uu telegrama particular que 

:-:;¡ se ha argumentado qUf\ el [<'seado no) se relacionaba con ese asunto. 
titm.e .qllinc.~ mil pesos par~ c.elebl'ar un.a E3-¡ En t~do eafl~, hai celebrado ,H!1 contr~to 
pOSlClOl1 reJlOna.l en la prOVInCia de 'Joyullubo, que esta garantIdo con un depOSIto de CI0-
i aun un honorable Stmador hiz<l encarpeta/o cuenta mil libras esterlinas. Dt~ manera que 
el proye-::to que se referia a fHa, ¿cómo vamos no he podido decir al Senado tiue están ter
a dar doscientos mil pesos para eoncurrir a minadüs estas negociaciones, sino que no han 
la Esposicion que se celebrará en Buenos encontrado bueno el contratr¡ lo,; interesados 
Aires'? en las l!lopum,tas que se enCUtmtran en ln-

El señor CasteIlon.-No se ha dicho aquí glaterra, i que han enví"do a ChitA otro re
que no hubiera quince mil pesos para cn;ebrar pt'esent.ante para que eonsiga algunas modifi
una Esposicion en la provincia de Coquimbo; eaeiones mas ventajosas. 
Jo que se observó fué que seria absolutamen· ~l señor Aldunate Solar.-TolllO nota 
te imposible que pudiera concurrir a ella la de esa declarat:ion. 
PI ovincia de Aconcagua. El seiíor Lazcano.- El señor Mini:stl'o 

Por otra parte, con quince mil pesos no se djjo que el directorio del Sindicato iugllCs no 
puetle celebrar una ¡ sposicioJl. ¡ habia aClCjJh.Hlo el contrato cdHb!'ado por el 

Ei señor Walker Martínez.--Su Seño- ¡ sefIor \ViJliams; lo cmd en nUt'3tro idioma 
ría se renere solo al primer tropiezo ({Uf~ tuvo \ signific.a q U\) h,l sido reehazado. 
ese proyecto en esta Oámara, ¡wro no al que El seúo!' Délano (iVIillistro de Irulustria j 
le opuso, el señor Senador pOI' Aconcagua, Obras públicas).-l~n la última sesilln decla
señor Sotomayol', quien diJO que el estado ré que nc tenia ningllUa notiein oficial al res
actual de las finanzas! del pais no permitía ese peeto sino solo el telegrama que leí al HOlW
gasto, í se opuso a que se tratam dd proyec- rabie Senado, i que habia sido enviado a un 
to en el cuarto de hora destinado a los as un ajente, o interc:sado del Sindicato. 
tos de fácil dAspaeho. El selior Aldunate Solar.-Me he im-

De manera qUé) si ha habido resistencia puesto, 3eflOl' Presidente, del contrato cel\:'
para invertIr quince mil pesos en una esposi· brado con el SI ñol' Williams, o lIlas bien di
cion nacional, seria hasLa indecoroso dar dos- cho, he visto publicado en el iario Oficial 
eienttls mil para concurrir a una estranjera. el dec"do pn que Sd acepta la propuesta del 
lJe aquí que yo considí~re indispensahle tratar seúor \Villiams. 
conjuntamente de ámbos proyectos para que i El seDor Délano (Ministro de [ndustria i 
se les juzgue con igual criterio. ,Obras rúblicas).- El contrato está reducido 

Por lo demas, el sellor Ministro de Inélus-' a eseritu;'a uública. 
tria estudiará con sus colegas de Gabinete si El señor Aldunate Solar.-Entiendo 
debemos celebrar nuestro e 'ntcnario, o sola- que el Gobierno no ha tenido a la vista las 
mente los centenarios ajenos. credenciales elel sefíor 'íVilJiams. 

Ferrocarril lonjitudinal 

El señor Aldunate Solar.-En la sesion 
antCI'ior, el señor l\linistro de In(]ustria eo
munieó a la Honorable Cámara que habia fra
casado el contrato celeb ado con Al señor \Vi
lliams para construír una se·ccion d~l ferroca
rril lonjitudinal. 

Entiendo que este cüntrato estaba fimardo 
ad reterendum i que no HH ha podido e"tendpr 
la escritura púülicq. que debió lwrfeceionarlo. 
Sea de ello lo que fucre, el señor Ministro 

El señor DélallO C'vIinistro de 'Industria i 
Obras Públicas. -·-A ¡,ste respeeto se dirijió 
una consulta a nm):stra Legaeion en Lóndres, 
ésta. contestó que el señor \Villiams estaba 
plenamente autoriza'fio por poderes que obra
ban en la Lpgacion para firmar todo contra
tu con el Gobierno de Chile, i ademas nues
tro .:'IIínistro en Gran Bretaña trasmitió una 
C0ll11ll11Cacion del Depanamento de ¡{elaciones 
f<:stpriores en Inglaterra, diciendo que el se
flor 'íV illiams estaba debidamente autorizado 
para firmar toda dase de contratos con el 
Gobierno de Uhil". 

, ! 
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'El ~ell(/r Aldunate Solar,-,;,:<:sta Com- ~,nn precio superior a, la autorizacion lejislati
parlÍa ha sido rejistrada en Lóndres, es [H'r- ~ va,como h ha demostrado el serlor Senadnr 
sana jurídíca~ ) por Curicó, i el mismo sellar l\Enistro de 

El señor Délano (:\línistro de Industria i \ Obras Públicas ha corroborado este hecho en 
Obras Pública¡;),-Sí, ¡::etior; así lo ha enten-' la se8 ion anterior, pues manifestó que falta
dido el Gobierno. por las informaciones que; rian fondos para eonduir la eonstruccion de 
tiene de la Lf'gaclOl1 en Lónares. la linea desde' Pisagua a Arica, esperando 

El seflOr Aldunatc Solar.-De todos q lte el Congreso se prestari'1 gustoso para 
modos, tenemos que e:;te negocio está en la ampliar la autol'izacion i pod@r invertir mayo
penumbra, segun la eledaracÍon del señor res sumas de dinero. 
Ministro, i hai toda vía el temor de qu,~ fraca~ : i:':l error.' del Congreso ha sido creer que 
se por falta de per-s, .ueda dei yue ha firmado, puede hac(wse un buen negocio, conveniente 
el contrato. ; al pais, bajo e! punto de vista. financiero, so-

Como qLliera (ltli:' sea, el objeto con que he • 1m=-, las bases establecidas en la lei que dictó 
tomado la palabra, ha aido llamar la atenci0n; al efecto. 
del Gobierno hácia la" condieiones de este' Si a íos contratistas s',) les va (' imponer la 
contrato i a la leccio II \ l ue él entraüa, a fin ele" o bligacion de mU'gar con b8 pérdidas, no h<t
que se procur(~ dl'.i xlo dofiniti vamente sin; hrá ninguno que em5Uentre en los grandes 
efeeto i se inici':l~otr(l pructdimiento distinto. mercados de l..Jóndre¡.¡ el ca,pital ,maciente i 

Yo soi ardol'O::;o ihl'üdario d\~ la construc-,' en coudicioIH';" qu<~ no ::;ean sumamente one
cion del ferrocarril lonjii,Hlinal, porque Cr\;O: rosas. He pidu del ir, en couversaciones pri
que el desierto, duudu quiera que se t'splote, vallas, 'llH" d con(ratlst,a \'I)utaba con pr~nlel' 
descubrirá gnmd"" n ;U,'ZC1;,; i remunerará el' hastCl un treinta por \.liento tm la colocacion 
capital invertido allí. Pdru, fl1 creo que sería de los bonos, hecho qUl) me lo esplico 1)er
una desgracia fll fmca:,n de esta negociacion,) fec'.tmnente, porque las dIticultaJes qUi') Si') 

bajo el pUnto de vi,-;ta del retardo en la cons-) presenta,n en Lóndn~" pard, la contratacion ele 
truccion de la obl·.1" estimo que no seria en' un empréstito nacen de que no hai capít;ales 
manera alguna una d,~sgracia, sino un gmn' que quieran ,mscribirse p¡¡xa la constrUC'3l0n 
beneficio pa!'a el ¡mis, el fracaso del negocio >de una obra qne está sujeta a eventqalidades, 
iniciaoo con el sellO!' '\Villiallls.' a pérdida'l considerables. 

Segun este cO¡¡1r:¡rD, el Gobierno ha enco- . Los negocios bien cO¡J.lbinado8 encmmtran 
mendado al serlor \Vl:liams la constnwcion en L6ndres los capitales :aect,sarios, a tipos 
del ÍfTrocarrii loujitl1di nal desde Pueblo Hun'; muí eon veniente:,; de intereses i amortizacion. ~ 
dido a Lagulld.S, m"dítntc. el pago de cuatro' Conozco un caso recientt'l, que manifiesta la 
mIl dosciimtas cinCUt'llt' :ibras por kilóme.tro, ~ verdad de. mis afirmaciones. El ferrocarrll de I 
que se pagarán con la ,~sjJlotacion de la línea, 0010so a Aguas Blancas hé comprado por un 
i con la garantía dd ci!Jeo por ciento de in-' sinclil.mto ingl "lB, para constituir una sociadad 
teres i el dos por Cit'lil1.U rte amortizi.tcion. Una anónima, pOt' 1<1 SUllla d'" seiscient,as sotel'ta 
de las cláusulas dd c,Olltmto dice que el con· mil lihras e'lterlinas; e inmediatamente. Si' lan 
tratista esplot.ará h lín 'It Pé!f su cuenta, i que zó i~n LónJres un empréstito por novecien-
si la esplotClcié>n prodUl;(\ pél'didas, éstas Serán tas mil libms, al cuatro i medio por ciento, 
de cargo al contratiSLt; [lero no se establer.e empl'é:,;tito que se colocó a la par. 
qué clase de stli'v\üio hará, ni qué sarwlon 8i se va a lanzar este negocio elel lonjitu-
te~dl'á en caso de no h:\cer el servicio. dinal en las condiciones fijadas en la lei, por 

Di" aquí podria l't\su\tar que con el tiempo una tirma desconocida i con 1.1 eventualidad 
podría para,lizarsp el Jm rocarril, si la esplota- de enOrmes pérdidas, es indudable que solo 
cion irrogara pérdida;! al contratista, lo que podría colocarse en forma verg'onzante, con 
seria un negocio ruinoso para el Fisco, i en- un descuento de treinta o cuarenta por 
volvAria al ~stadc en una,.cantidad de pleito::; ciento. 
i dificultades, mayores que las que hubo con Ojalá este negocio fracase, i para ¡'se even-
la Compañía Americana de Ferrocarriles. to desearia yo que d Gobierno espuslera al 

Yo creo, para hablar con franqueza, que no Congreso,la línea de condueta que hubiera de 
toda la culpa dl' esh C()1lrmto debe imputar- adoptar: si piensa seguir adelante en el cum
se al Gobierno; creo '111', ;11), habido culpa de! plimiento de esta leí i contratar con nuevos 
parte de t,,,,te i ta'l'lbum er:ror de part(~ delj empresarios, desconocidoiS o poco conocidos; 
Congr,~so que dietó ,,1 t'; de ener' de 1908. . si piensa todada llevar a efecto la eontrata-

La culpa del Gobi',l'il() ha consÍ>:;ci,élo en ha-¡üion di' esta S,"G"ion :)01' una mayor ¡,mma de 
per aborda¡Jo la cOIltrf>kwloll d,~ e"ta obra por ~ la Ij,uú le eorresponde el, prorrata, segun dieha 
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l~~;~:~:~;:;:~j:~~··:::~-~l~~~~;:·~~t:~~~-'r;~~;~~~~lonj~tudi~~:lca:: '::i:::a t;e~:~ 
gocio. F cinco kilómetros, con las varias Vllf Itas que 

A mi juicio, convendria que el Gobierno se> tiene qne hacer. Me consta que t>1 :errocarril 
decidiera por lo Mtimo. Creo que si acudiera? de 'l'altal ha ttmido siempre vivísimo intt>res, 
al Oongreso. obtendria la antorizacioll para~i aun ha sostenido pleitüs, por prolongar su 
haeer h1. obra en el terreno do lo práctico, sin Iíupa hácia el sur, para dar salida a los pro
sacrificar ,,1 e~t:ldl) :cdanl <Id !'~r;\rj\) i por me I duetos de las innumerables minas '¡ne hai en 
dios conducentes j cfieaces. (esa rejion. Tenemos, pues, que el ferrocarril 

Pensanuo sobre PstCi materia, se me ha oe11- ¿ de 'l'altal se [Jodria encClrgar de construir esos 
rrido Ulla idea a la cual. no me atrevo a dar 18 ~ ciento treinta i cinco kilómetros. 
forma de un proy"cto. No soj competente en! La línea dp,! ferrocarril cle~altal no,; lleva 
esta:,: cuestiones; poro Gono",co un !,oco ni nor- ~ ík"de .~Iiraflort)s hácia el norte hasta Cachi-

. b ., I 1 . 1 '1' 'd te 1 n r.on'-er.,ar1o con per~on,,'l '] Uf' e"tDu (na, () sea, sesentl:l {J ometros ya constnu os 
al ('.abo ele estas cosas,.i l.Jur~ pued"!1 djlrecÍt<l:~~do fenoca,nil.. Desde Cachinal ~e la Siel'ra 
las eon mas competencIa que )'0. ;S () serIa eh- > hasta el tenlllUO sur dd ferroearnl dtJ Ooloso 
fícil encontrar usa solueion cOlIlpl~tallJente I hai un trayecto bastante peqneüo. Cachinal 
satisfactoria para hacer ellcwjítulímd, por lo~está en el parah·io ~5° í la Aurora, que es el 
ménos en la ::eccion de Pueblo I! lludido a 1.a-) térmi1lo sur (lel Lm'ocarril de Coloso, está en • 
gUitas, o si Sé' quiere, a Pisagna. ) el IJf¡raldo ~-tu:J,~', o sea, [Joco mas de medio 

Hact:1" este f"f.::¡:rocarril p(;r CUt'?tcí del l1jsta-¡ grado; el: ] ínea recta hai sesenta kilómet~os, 
do, sena comple¡ amente Inutll, SI no se le eo- í l:OlIlO lo UlU¡Ca el plano a qne me he refendo. 
neda con .. los ll~~erosos ferr~;arriles que haí ~ Es.te iJ~nto lJ.lleda un yoco ~tl poniente. de Ca
en esa r0JlOll haCIa la costa. 1 enell1O;-; t'n esa) dunal 1 un poco al Oriente üe Aguas Blancas. 
zona los siuuÍt'ntes fp'lToearriles: de Culdéra a! Tenernos, entónces, ciento treinta i cinco 
C~opiapó. rl~ i)llP,ulu Hunclido a Chaúaral, de kilómetros del primp,r tramo, 1 ochenta del se
Agua Yerde H Taltal,de Cok'so a Aguas Bhln- gUlldo, o Sf::d, dosci(:,ntos quince kilómetros, 
cas, de Alltofagasta a lvlejillvne;; i el de 1'0- Cüll los cuules llegarnos a Pampa Alta, en el 
eopilla al interior_ 'l'odos estos ferrocarriles lwralp,lo ~:.,o, porque desde Aurora a Pampa 
tienen distinta trucha 1e la pruyeeblda en el Alta está la red de los ferrocarriles ingleses, ' 
lonjitudinal; de manera que cada uno de íos t11:} la (' Com pañía Ferrocarril de r\.ntofagasta a 
(~ueüos dü ellos se negará a haeer el porteo BolivJaí) i <cFerroeanil de Coloso a Aguas 
h:íeia la costa de la cargi.} que lleve el ferro- Blil-TJca~». El único inconveniente que habría 
carril jonjitudinal. [JOl" lo cual t:st,· tendrá 'jue üqllí sericl q\¡e la iLnea DO iría en línea recta, 
llev:;r carga directamente de JJlleblo Hundido duijiénduse )ll'iInero al poniente para volver 
a Pisagua, lo quo será mui raro. en seguida ?; oriente. PetO, esto no importa-

Oreo que este :inconveniente ;;0 ['oelli:, sa1- ría mucho, des\]r; que se trata de unir d te
var entregando 18. construccioIl cid lOIljitudi rritorio; desl'Lli's \-eudria el perIP ee1onamiento 
nal ü los dueüos de los fe1':'o(O<1lrile;; trasvor- de est? obra, l habría tiempo para ello. En 
sales, puréS :son lo" únicos que lo ¡!lledeu ha- Parnpu Alta em\'~mclria abandona/o ya la linea 
cel' (;on UIl<l economía eonsicIerable, dado (Jue fiel fer~·oeal"1·ji ce Antofagasta a Bl>lívia, e ir 
tienen muelies para desel1l barear lo;., matljria- clirectam(~ntp a Toco, puntos que di;;ta,n un 
les, fcrrocarrües en rpt; couJucidus húcia el gl ado jeog:-áfico entre sí; a~3Í nos encontramos 
in~erior a!)'na que es illdlSp6n;'~d.!Jle MfJ estas ell el paralelo ::!.~o, exa\;tamente a la misma 
obras. i' e(VlÍr;o para la esplotacion. altura de Toco, del ferrocarril de Tocopilla al 

La esplotacion rni:;ILlH seria SUluamentr:: S m- interiur. ~~ste ferrocarril tiene ell eMos momen
cilla, pues muchas partes dti f(,!Toearnl lonji- tos una negociacion pendiAnte sobre un esta~ 
tudinal son yerdaderos ferrocarriles írdustl'ia- camento saJitrero situado al sur de croco, pre
les, prineipalmente salitreros, como tendré cü"amente en la línea del lonjitudinal, así es 
ocasion de manifnstarlo mUl en breve. que podriaconstruir por negocio propIO treinta 

Pasando a indicar datos mas (~OIlcretos, sa- kilómetro;; dellonjitadinal. Esta 11J.isma com~ 
be la nOllori'.ble Oámara que hai un fenoca- pañía podria encargarse de la c~nstruccion del 
rríl de Gopiapó a Pueblo Hundido. Desde otro tramo que está m.as al norte. 
Pueblo Hundido a la oficina :\lir¡¡fIores, q!le He ~3Umac1o la lllnjitud ríe todos los tramos 
es la eskteion ele término por d 8111' d:.Jl f"rro- qnt' [iodrian haCf'i'Se !IOI' la¡¡ ernpreí'as d0 El 
carril dA Talla!, hai solarnenr", m~ gnldo .i(ln- '1'0<:0, FClToca.:ril dt~ Antofagadt-a a Bolivia i 
gráljeo; clp:1(11-J el grado :¿5°:2J' hasta el -¿(J0¿i . (YUi'OC:1lTll dé) Taltal, i la estension total de 
Segnn A] piano qu'·' tellgn a la vist<t, hr:lcho) ellos no es 8Wu d,~ trFJ:;,cientos cincuenta ki
PQ~' la Oficim, de Meu::,ura de Tierras, tista \ lómetros, (lue, cOlltratados a. tres míl libra~ 

• 
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:~~:~ in'version de un ¡ Obras póblicas).-f a raz,m de cerca de siete 
míllon de libras mas o ménos. El s('\r\Ticio de ~ mil libras en algunas seccione", pero dentm 
este capital seria dI" cincuenta mil libras, ga- . d" la autorízacion tot.al de la lf'i. 
rantizándo"e. Ul~ cinco por ?j~nto. L~l c.anti-¡ Fl seño:- Lazcano.~,-V,oi_ a ,oeullarme de 
dad .que ,h~ mdlcado por k1lomGtro sena el \ est~s se::eIonr~s a que Sil :='t~nol'la SA l'efi~~l'A: 
preClo maXlIllO, ya que las mnlH e~as a c¡ur: l .h,;l senor Delano (~IlnIstro de Indllstna ! 

me he referido t~enen, faeilidades ~clspeeiales í Obras públ~cas).--H"go esta observacion al 
para la conskuceJOJl Cie la obra, e lllteres en (honor"ble 8tmudol' para Ilue yea ciue no se 
su realÍzacion ¡ ruede lijar un I're~jD uniforme por kilólllfl-

El sellor Délano (Ministro de Ir.¡]ustl'ia i ( trn. 
Obras públicas).--Las troehas de ('sos f,m'o-; j,;l sAñor Lazcano.- Voi a ol'uparme de 
carrilAs son mui divArsa8, Enüor Senador. < :~sas eifl'as para hacer ver I.:l profundo error 

• El sofior Aldunatc.-Sí, señor, corno lo í en '11W ha caido Sn Sei'iol'Ía. l)psd<-; lUAgo 
son tambl()Jl pn Al proyeeto dnl Gobierno. ) mi' hasta considerar (',.;w punto: en la jiar1;t~ 

E: seü,:r' ~élano" (~ill!:,tr() .de [L:du~tri" i i lllas fáeil el Gob.ierno se ('xcec1i? de la I."i; 
Obras Pubhcas).--El lt)[lJltlldlllal tlnno una (ahu!'" el sP,iíor MlUl<,t!\I. con su:, mterrnpelO
trocha de un m·,t,ro en tnlh Sil t1st,f\Jlsion, ; nt"s, ha venido a probar (¡lll'" se lla exeellido 

El sellor Aldunatc ---Pero 1>1. dA los r<lma· aun mas. 
les son liadas distintas; (li~ modo '111<\ el fUrTOC,l- 1<-::1 seflor Délano (Ministro de IIHllbtria i 
rril tendrá diversas trochns pata ir a la costa. Obras Públicas),-}j:s Cllestíon dt· apro(;iacion 

Ademas, el inconvenient~e que apunta el senr:illamente. 
sellor ~\ 1inistro puede sal,'urse mui frícdmlm- ¡,;¡ señor Lazcano.-No son apreciaeiollils, 
te, cambiando un solo riel, el 1111ü iría dentro son heehos 
de la línea cuando la trocha de ésta ruera Daseo qUé) el seño, Ministro me eonteste 
mayor de un metro, i ruera de (llla cuando esté' punto: ¿,ml o no cierto que la leí faculta 
fuese menor, para rmgar a ['<Izan de tros mil novecientas 

Estas son las ideas que someto a la con8i· libras por kilómetro incluyendo el ec¡uipo? 
del'acio:l dell Gobiflrno i de .la Hono~'ablc (:~-; 1m seClOr Delano (Ministro de Industria i 
mara, 8111 hacer rC'comendaelOn de mngun Je- 1, Obras Públicas .-_ \l o es exacto. 
nero, pOI'f1ue para esto se ne(!csíta cspec~al; EisMlOrLazcano.-¡Cómo! 7.No08 exa\:to? 
compettmCIa, Per~, (:1'00 que mIS ob~ervac~o-; El sefior Délano (Ministro de lndnstna l 
~es pueden encammarse a una ~olUClOnlra?, ; Obras PúlJlil'asj.-La lei antorizu la constnw
tlCa .que c~rrespon?a a la slt1Jael~U del brano 1 eíon dd lonjitudinal por UIla suma alzada de 
Na?lOnaJ, 1 que s~bsf~ga ella.nlo ant~s .las no· ~ sietn millones quinientas mil hbri1'l. 
cesldades del lonJItudmal. .MI propOSIeJOll tell- i I,>! - L r," l' 

, . dI' d 1 f 'j ) EH senor azcano. - I'Jntonc2S e senor dna, a emas, a vent~qa e c¡ue fj en'ocarn! 'f'" 1 't' bl' 1 
h . l' . 1 i ~hlIllSLl'O Ignora a go el \le HS <in o Igi:LI os a se ana con ml'lcm mayor rUine ez. í 1 1 ., - H' 
El • Lazcano --Al . )0 1 J,I) sa Jer os qne ocupan esos puestos. Hl que senor " HUI ner ne Ut. ) .. l' . k'] , 

d', , 'lt' ',' ., 1) ellllstnur mI! OClOcwntos cl!len()nta~1 um,',t.ros; Iscurso qw~ ,m la u Hoa seSlOn f)l'OnnnelO e" 1 1'1' , 1 ' 
~ . }\,1' . 't... d' 1 d ,t' '" . 01, ~ , 1)' ¡,l' , , ,c:acu: {¡ ometro) ,Idll'l ¡Jc\g;arse a razon I n tres senm J. JUl!t,.O b n us lml Has "u~ leas, ,,'1 ",', ,-, n' r j , >'[., , 11 

he JlOdido a¡)reciar la gravüdad fIue reviste la' ,,11. no.vu,lLntdc; l llas .. ~í>.1H >l'lll as (;\ ,.lS. ( ~, 
b d- 1 1 ··t.r \ 1 f' ;' . mensa J('\ q ne es parte lIltegra:1te de la le!. ~l o ra e onJI U"lna ; e nanrll¡lO que anun- l' .' "..' 1 . 1 1 
., (:1 S ' , dIo t to W"lll' " e 3eno!' l\lIlll$tt'O nlega que e llll'ilsaJ() e e 

CIO oU eTJona e c nra 1 ams aSI lne, G' J' J '}' d l 'l ., 
1 h : ub10rno Ice que cada u omerro e Oll]!tu-
o ace creer. : d' 1 ' te"j , ¡'b" 

El sellor Ministro leyó en la última sesion; mu co~tal'<t ,res Hl! nOVCelentas 1 raí>, ¿'~o, 

d t · C' , . l",' t 'bl " . : mI), (\uLonces, p drem')s ponet'JlOS de <].Clll'ido? e es a ~amara e slgUIen e ca egrarna reml-, p " - , . ' 1 
tido desde Lóndres: «El contrato de11onjitu,; 1 ' al' rocJ:e q.~d ¡')u¡:"lellOn1a no co~ocJera nI. a 
d ', 1 h 'd d, l. I l' 'd ;, d el (el onlItuc,lnh nI e respedlvo mensaje. lna a SI o ASapl'OUal Ú;lal necesl , <tu e, , , " , . " 
modifiearlo\,. ' 1,,: ~,(';¡¡)f' Delano (Mnm;tro ,11- lneln:,;tna 1 

Yo probé 11 la Cámara que paJa llegar al Ob,';\s Púhlic,,:,)-No tistoi ?b~jgL~do a acepo 
contrato Williams el GO)'Wl'llil hahi.l tenido' t:l:' las apl'(,ma(~!Um)s de >.u tienona, 
que iluebrautar la, jei de \1n 1J1cdo claro i tl'I'-! ¡;¡ ,q,iiol' Lazcano., -Yo no \'{!ngo a ha
minante: dije (pe ltt lei lu iacnltl b[t para PJ.·: cer ajJl'cciaciOTw,:;; me refiero a hechos, a las 

. gar a razon de tres mil novec:i"'lhs libras por ('i ('1 as que constan de la lei i del lJlensaje del 
kilómetro, i que Al Gobierno 1-"': habia erei·Jo, l':jecntivo. Yo atinno qUA la leí antoriza al 
por sí i ante sí, faculL:ldo para contratar a ra-: GOUÍt'l'flO para vag"r trlls mil nOYI'eil'uUts li
zon ele cuatro mil doseíentaH einCllenta libras. , bras ¡I\d' ktlÓtlWt.I'O. h;sto es inamovible i na-

El señor Délano (:rlinistro ele Industria i: die podrú eontradecirlo. 

\ 
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El sl'ÍÍor Castellon.--Esa suma debe to-¡ diez de que consta la primera 'Ieceion. por mame corn~J 1 t?nl1inu 1m·di?; hnb:á kilóme!Tos ¡ cuatro. m:il~~~E's trescientas \ .intisp?s millique no val<il ~m llWS dI" dos lllll hbr>ls, 1 en i hras: SI dlvlLumos esta clfl'8 jlUl' tl numero de cambio otró"" VR1(1¡ án lllélS d'c cuatro miL j kilóm,'üos. teucÜ'enlOs q\l(' cada UllO vale siete 11;] seÍi(J1' Lazcano.--Per1""üllYlcllt,; acep-lmil cu>\trocientas eutirenta i cinco libras. F~l to fjlle ('~,a CiIlltid,lÓ Sta p] término medio.is(~ñor Williamfó', por 'lU fJurw. ~,ropnso consPelO r('sul~a qne csu tpl'tllino J1lE'dio yr1 ha[truir esos rniRmos quinientos ochenta i un kid('caparecido, puesto q1w el propio fil'ñor l' ... Ii-¡ lómetros por la suma dr cuatro ll1illoill's tresIlistl'o nos declaró en "E fiion anterior que el ¡ cientas sesenta í ocho mil libras; haciflIldo con Gohierno estaba displH:sto :J pagar a razon de estas cifl'its ¡gua: operacioil, resnlta que cada siete mi.llibras por kilómetro, aunqne es ver· .. kilómetro cuesta siete mil cjl1inientas diez dad qUA en la sPEion últim? declaró Sll Seüo- ~ libra",. 
ría que se p¡¡galia un !Ir(~('io lW,110l'. ) Si cada kilúmetl'ü valp sit,tn :nil quinientas ji;¡ sprint' DéJano (Jiinish'n (li', lndm.t, ia 1 ¡ di,,;;: li\¡ras. tomando Al [)J"'cio ,Ir' la propw~sUbras Púl~licas).-,-~() afirmé ([l.l,~ SE' trat¡u~, ¡td' \Vi:li~:!llR, 1,):< s~'teci?nt(ls clir:z kilómetros de pagar Sj(~tp mIl hhrps por klJOmAb'o; dIJe) de la l1l'JJnera S!"CClOn llnpOl'taran una suma qne el valor de cada kilómet.ro era JUas o mé-) que, agt'{'gada a la do tres millont's fO!nCuenta nos de siete mil librlls. )Jtlrque no tnH era po-)i cinco mil sete2ient>'ís cincuenta libras corressible en. ese momento d[i]' el dato exacto. Pero l poncli(q)te ;1 Ja s' gnnda sl'C'ciun, alcanza a la en la spsion últimq !l;,!)]é hasta de los peni-i cantich;d c(p ocho millones trescientas doce quros i f¡accion de pCni'jUeS que iba a costar;wii ¡;tJl'ecientas cincuenta libids. Cl'mo s<>. ve, cada kilómetro. I esta SUUla es snperior en ochncipl1tas doce mil Si(mto CIne en lit Vt'l'sion de mi discUlso)li i 'ra" a la cantidad autol'iz;acla por el Congrepnblieado en ,la pren~a no aparezca el dato tal )SO, i es C~I' n cOl'dar~ que ia, ,,··('.cion de L~gucomo yo lo (J¡, ) nas a ¡, !lca quedarm todavJa sm constrmrse. E,l slliíor Lazcano.-La vf'rsion publicada; Se di,~e a;~ora que fracasó el c.;ntl'<1to li ue se ee ht prensa dpJ (fi,:('l'),~o ele ~;n Seüoría, es \ trataba de Ikvar a cabo con. o; Sindicato franexacta. Lo qne h"i es que ~u Señoría se equi-' CAS porque É'r,te pedia un jn'AC'io ex'.::esivo, La vacó en la se'Sion última al afirmar que cada verdad es otra; lJUAstm Gol;iprno no hace kilómptro costaría "pis lllil novecientas cin- nunca ebSf'rV8Ciones respectó) do preci,). ';i no cuenta i seis libras. Sr; fi.rmó ese contrato fuó porque d Sindicato El se.ñol' Délano (l'.línifitro de fndustria i frauces DO qniso pagar al Fst,¡(lo los ochoObras f'úblifOas),,,· 11:¡ P1lnivúcadn t~;': Su ~e", ei,'ntr,,, mil pesos que se pa~;"l'on a los injeñorÍa, 'nif"I'()S a l,;marws 1 bt~lgni-; pUl' lo.~ poeos estu-El seño!' Lazcano.-- V OI a ,]pmosb al cpw ¿¡íos que hicier'!:l r,;obnJ ('str, mi"mo f,~l't()carril, so pquivocó Su SerlOl'íl al :ulrmar en la sesion pnes la mayo!' par~e lít h"bi:\ Q 11,"c\1) ya los última que cada kilómetro costaría seis mil injenieros nacionales. 
novecienü1s cincuenta libras. El sellor Délano (l\linistru de Industria i El señor Délano (~JiniRtro dA Industria i Obras púhlicas).-La pl'o[Jllcsta, del Sindicato Obras púb1icas).-.No fné eso ]0 (11)(' afirmé. franees, fJ11e no fué acepta(b, ascF,nrlia a sie~e rije lo. suma eXt1cta, lwsta de llWU10S peni- millo:le::; Sf's,mta i nlleV(j mil libras. que!;!, que costarÍ<l" cach< kilómet,ro de ferrocp.. li}l señor Lazcano.--h,;s vel'dadtramente l'l'il, suma que se obtiene diyidiendo el precio sensible que en la;.: oficinas públicas no se den total por el número de kilómetros. facilidades a los miembros del Congresó (~uan-No tome en cuenta :":m Sc,ñoría lo que a¡::a·· do pedimos datos para ilustral' nuestros eJerece en la version de mi discur~o lmlJlicado bates i que tengamos que oir a J;)S scüo: es .Mien la prensa, pOl'ql1e esa versÍon está oqnivo nÍstros qnej~rse de que la rerlnccipn de' cada; ni tome en Cl~enta tampoeo lo qne dije seBiones no consigna. con fidelicl?JI en sus disen una sesioIl anterior, porque en esa ocasion cursos los que "~¡los traen a la Cámara. vine al Senado completamente dt'sprewniclo; I<~I seiior iJélano (Ministro dA Inc1uf'tria i no sabia que s~~ iba a tratar de ellte asunto, i Obras i púhiícas).-La culpa no es dol ~Iinisno tenia lot> c1ato,~ exactos. tro sino d., Su ~-)eüoría, qUE' se ausentó de la El seiior Lazcano.-- En fin, df'jo de mano Sala en el Vrpr:iso momento en que iba a conla afinnnclon del seüol' Ministro respecto dd h'stal' su discurso. 
prf'cio de cada kilómetro pura pasar a \l1l'0 El :,;piiüJ' L¡~zcano.-SuStÍloda uó dió punto. (S,,:,< datos en la ;;p"illn últimH, que fué en la Id señor Huet propuso com.trnir qninit'utos yu,' me ausenté de la Sala; los dj6 en la sesiou . ochenta i un kilómetros de los setecientos anterior. ' 



Pero, en fin, como es muí pequeña la canti· ~~i:n llegado a ciento dos millo

dad que rebaja el señor Ministro en el precio) nes, í si estaban en desacuerdo era porque 

de cada kilómetro resulta que, aun t0mando) el señor ~~spinosa Jara no tomaba en cuenta 

como base los datos que da Su Señoría, siem- \ siete millones que habían gastado los fel'l'oca

pre se excede la autorizacion lejislativa con; rriles del norte. 

las sumas que el Gobierno estabs: disput~sto a! No diga, pues, el señor Ministru que yo 

pagar, q uedamlo sin conl::itruir' u J.a de las see- \ afirillo un dift un;;;, CQS;~ i otro día una, cosa 

ciones del ferrGcarril. . distinLa,. 

A.hora que, como lo ha espresáüo el señor Cuando he hablado de sesenta i cinco mi-' 

Ministro, han fracasado todas bs propuestas llon.}s me he referido al presupuesto de la 

i contratos, me parece que seria (ji 1 Oltuno pro- Empresa, i nuando he hahlado de ciemo dos 

poner Ui! proyecto de acuerdo que podria de- millones me ho referido a lo que, en realidad, 

cir así: « bJl Senado estima quP en 108 COl1tm- gaHtó en el año. 

tos que en adelante celebre el Gobierno sobrt. Ha dicho tamhi.en Su Señoría que he com

construccion del lonjitudinal l¡U debe cxce- b1-tido pJ seúor Hile\-' i 8igo combatiéndülo a 

darse de la autorizacion lejislativall. pesar de haberse retirado ya de la adminis-

Anticipo que en una de las selliones pl'óxi- traciOD de la Empl'esi:1. 

mas propondré un proyecto de acuerdo en ~ú pUt1Clo aceptar la situacion en que me 

este sentido, i estúi seguro de que no hah,á coloca Su SAflOr1a. Yo no he ccrr.batido a la 

uno solo de mis honorables colegas que no perscna del señor Hnet; reapelo siempre a 

le dé voto favorable, ya que solo ya dirijido las personas porque quiero que se respete la 

a resguardar los intereses del pais. mi". He combatido al servidor público que 

Me parece tanto mas necefolal'io un proycl:to ílevó a la Empresa de los Ferrocan'iles el de

de acuerdo de esü' naturaleza, cuanto que o: noche i la desorganizacion mas completa; he 

señor Ministro nos declaró en la sesion ant,'- combatido la obra. del 8e11or Huet, obra que, 

rior que si no bastaba para la construccion del a pesar de haberse retirado este caballero del 

lonjitudinal la cantidad aut.Jfizada por la l",i servicio de la Empresa, :mbsiste todavía í na

estaba seguro de que el Oongrüso no l1abria die ha pretendido modificar. 

de negar la suma necesaria para terminar Ai:'ta De modo, pue'3, que no he atacado al señor 

importante obra. De modo qL.e el }i~jecutivo, Huet, como lo ha afirmado el señor Ministro, 

que está obligado a cumplir hs liyes, no tl- sino tiU administracion, que atiÍ. como ha sido 

tubea en quebrantarlas con 1ú esperanza de buena en la parte téc:;:;.ica,-i no podía ménos 

que el Congreso h,,\ de sancionar despues esa de serlo dada la enorme suma de millones 

infraccion. . que ha gastado,-ha sido desastrvsa en la / 

Ante esta deciaracioD. del señoí' Ministro, parte económica. Los millones invertidos en 

creo que es indispensable prvvúcar un pi'()-' material í en empleados, que basían para aten

nunciamiento del Senado sobre este punto, i,.\ del' una red diez veces superior a la actual, 

como he dicho, en una de las sesiones próxi-; por lo ménos tenían que d~r por resultado 

mas daré fOfma a es!:a idea. que los trenes llegaran oportunamente i que 

Voi ahora a refutar en dos palabras algu. i se hieiem sin atraso el acarreo de la carga. 

nas inexactitudes en que ha incurrido el se-) Dijo el señor Ministro en la sesion anterior 

.ñor Ministro i a contesta!' algunos de los car- \ -no sé si tambien afirmará que la redaccion 

gas que ha hecho al que habla. ) de sesiones ne; ha consignado con fidelidad sus 

Dijo·Su ::--eñol'Ía que el tlenador por Ouricó! palabras,--que el (t0bierno no sabia cuánto 

afirma un día que los ferrocarriles gastaron podía costar en total el fer:'ocarríllonjitudinaL 

cien millone8 de peí:lOS en el año ú1tlillo i que De modo que el Gobierno, que nos mandó 

otro dia asevera que han gastado solo "esenta un mensaje pidiéndonos autorizacion para 

i cinco millones. . c,m::>tl U1r un fenocarril tan enormemente cos-

El 19 de febrero del present,e año el .l\1i-~ toso, no sabe ahora cuánto va a costar. 

nistro de lndusttÍa i Obnts PúbiicC1S, "oitor i ~sto manifiesta que se ha tenido el propósi

Espinosa Jara, contestando cierta:> observa-;tu de construir esta obra, como muchas obras, 

cionefl del honorable señor Walker l\'lartínez (sin estudios suficiemes, en condiciones que 

sobro los gastos de los f0rrocarI'llel» afirmó \sel'án un desastre para el pais, a fin de poder 

que el presupuesto de la. v~mpresa era de ¡ponerle matea do fábrica. 

,sesenta i cinco millones de ptsúS, !Jero que se; Esto es profundamente censurable. :::':oi par

había eJf.cedido de ese presupuAsto en treitlta (ridario de construir el mayor número posible 

mill-ones. El honorable saüor Walker Martí ldeferrocarriles i de obras públicas en jeneral, 

».ez> por su ~arte~ afirmaba quclos gastos de ¡porque estoi convencido d.e que estimUian 'Vi-
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gorosamente fl1 progreso nacional, pero siem-) racionós voluntarias i aun fraudulentas en los pre que se hagan con los debidos estudios i ( escrutinios. 
no a tontas i a 10(;<'1s, derrochando los díne- i Habrá Senadores qu,~ ctAan como el que ros fisca].,s. ; habla, que es conveniente establecer esta Co-Decia tambien el señor Ministro que a mision a fin de que Vengan "a la Cámara solo pesar de que el precio fijado en el rontrato los elejidos en las urnas i no los qU'3 deban Willians por cada kilómetro era, a juicio del su triunfo a la forma en que se hagan los esSenador por Ouricó, un verdadero regalo para crutiuios; j habrá otros que crean que esta los contratistas, el contrat,o habia fracasado. i Comision es iUlH;cesaria j que basta que el };~s indudable que los contratista>; se habrán; Honorable Senado tome conocimiento de los dicho: así como nuestro ajente \Villiams ha referidos males para pontlrles remedio en el podido conseguir que el Gobierno se salga de! acto de calificar la eleccion. la autoriz;acion lejislativa en tres .. ientas cin-: Plante;¡do el problema en estos senciUlos cuenta libras por kilómetro ¿por qué no exijió; términos. su solucion no se habría hecho esque se excediera esa autorizt'teion en dos mil; perar durante tantas sesiones como le hemos libras por kilómetro'? Han desaprobado, en-) dedicado, con grave perjuicio de otros asuntos tónces, el contrato, p,n'.1 mejorarlo, i es claro¡<ofJue red aman urjentemente la atencion de la que no l'erá el señor \Vílliams el que vendrá ~ Honorable Cámara. 
mas tarde a pedir al Gobierno que le pague j Pero, ya estamos lanzados en una díscnseis millíbras, talvez, por el kilómetro que ,sion untantC) ámplia i forzos-, me es abarcarla vale do\) mil. j en sus principales faces, 10 que haré en bre-Como ha llegado la hora, ::;e;)or Presiden-! ves términos para no incun-ir en el defecto te, i no quiero seguir molestando a mis ho- ma,sjul"tiücado que se ha ímpntadoal proyep.to, norables colegas, me reservaré ['ara seguir, el de v,mÍr a obstruir el despacho de otros usando de la ;¡aJabra en nna sesiou próxima. ' negoeios que rflquieren mas qne éste una re-El señor Matte (Presidente ).-8e su~pen- dwJucion inmediata del Congreso. de la ::lesiono Es tanto el temor que me asiste de alargar • ',por mi IJarte este debate, por d interes que Se sUIl:pendió / a sesion. 

itengoel en despacho de hlyes como las de reor-
(ganizacion de las oficinas de hacienda i de l'e-SEGUNDA HOUA (gadío, colocadas a continuacion en esta tabla, 
. que he renunciado a pedir se discuta conjun-Comlsion Revisora tamente con los proyectos de los honorables 
8enadores por Colchagua i Llanquihue el dd ~l señor Matte (Presidente).--Continúa la) reforma constitucÍonal que he prest3ntado, a seSlOn. > pesar de la relacion que tiene con la materia Continúa la discusion del proyecto sobre que discutimos. Dejo esto para tiempos de calificacion dIO poderes, presentado por el ho- ménos apuros i de mas reÍlexion. nomble Senador de Llanquihue, conjunta- No me ocuparé, honorable Presidente, del mente con las indicaciones formuladas. aspecto político que se ha intentado dar a este Puede seguir usando d~ la palabra el ho- asunto. El honorable Senador por Nuble nos norable Senador por O' Higgins. decía que el proyecto del honorable señor El S3üor Aldunate.-En las pocas pa1a-. Valdes había servido de plataforma a la últíbras que pronunci@ en la sesíon anterior, al- ma edícion de la Alianza Liberal, lnsinmmdo . caneé a manifestar a la Honorable Cámnra mi así el camino que deberían optar los miembros sorpresa ante el desarrollo que ha tomado es- ~ del partido op uesto. La observacion no me te debate, dándole proporciones de una gra-' asusta, i la insinuacion no me seduce. He vísve cUestion de derecho, de una cuestion de to formarse la act,ual Alian¿a Liberal con un carácter constitucional. programa discretísimo, todo compuesto de aspi-A mi juicio, el problema qUe se ventila es raciones nacionales por los cuales brega el de mera apreciacion, porque 8e refiere a la; partido con8ervador. ¿No está en ese progra .. conveniencia de establectlr una Comision Re- í ma el mejoramiento de la defensa nacional, vi,sora de Poderes,. revisora ,de e~crntjnios, i el hnen proró~it() dA Ja~ eco!1{'''lífl<;;, la niYAllHme~f'I COD1.('- \:1"l(,\~':' .,.",-, I? "-1:"'::: .,{;1 :('U'_',' :' f ,- ' .•• ". ~)'~JII'1 df-' 

".1 
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Alianza, ¿por qué no hemos de apoyhr otra, poderes ¿Esto es contrario a la Constitucion~ 

idea mas modesta del mismo programa que Me pare(~e que nó. 

tambien ha sido patrocin1da en la otra Call1a- Nuestra ],ji clectoralestállena de actos e1ec-

1'a pOlo un (1 el" nUf;stros mas distmguidos co- ) rales ilujetos a J'cvision pOI' otra anto! idad dis

rrelíjionariol:', don Alejandro Hunpeus, j fué' tinta a la epl" los t'jecuta. 1 C8tO es fá<:il demos

sustentada por un l\!linistro conservador, don; tI·arlo: los actos eleetorales comienzan con la 

Miguel Cl'llchaga, como oportnmnnentf\ 1,)) lista dé) mRy()re~ contribuyentes, lista que se 

recordaba el hunorable Senador pOi· Santiago, . publica i ([UO es objeto el,,'" reclamacionHs que 

seúor Tucornal'? van a le: jnsticia ordinaria, PD p:'imt'l' término 

Si alguna signifieacíon POlítiCH ¡muiera te- al .iupz de letras, i apelacion e .las Cor

ner la adhesion del partido conservador a tes de alzRda, que son tribunales de revision 

esta reforma, aunque figure en la plataforma independientes ele las autoridades q1.W fonmm 

liberal, seria la de que este partiLlo ni! sacri- ' la lista de mayores contribuyentes. Sigilen en 

tica la rcalIzaeion d .. una idea que cstilllCl 01 procedimiento "ledorallas incripciollns, que 

conveniente para el mn.ioramiento de nnes- tambien son ob.ieto de reclamaciones por es· 

tras instltuciones al el moro placer de ~ra,,- clusiones () inclnsiones indebidaR, redamacio· 

totnar un réjimen político ~3in que e8tt: 01'- nes (¡un :.lohllan en definitiva en la misma 

ganizau.o otTo mejor qno lo l'pemplace. • forma que ya hmnos visto para la, list¡¡, de ma-

Pe o noto, Hel'iOl" Prosidente, ql1fl me voi yOt'\1S (;outribuyentes. 

desviando del objdo principal de esta discu- La aetnaeion de los alealde;.:, tI LE' ,'stán 11<1 

sion, i voi a entrar desde lUAgo a ocuparme mados por la l(~i a continuar las inse! ipcion('s, 

de la objecioll lJrincijJal (i11e se ha hecho es tamlJien objeto de igual revistan !JO!, los 

a este proyecto. ti'Íbunales de justieia. 1 así llegamos al nom-

Se ha dicho que él es contrario al :ntícnlo; :·ramiento de las jnntas rN;ept,oraH, hecho por 

30 de la Constitnc:iou, r¡ue r3c111tn ,1, las Cá- i las Muni.eipalidades i sujeto tambien a la ro

nutras para ealiticar las elecciones de sus vision do la justicia. Dpspues viene la. omision 

miembros i (onocer de los ¡-eelamos de ll.uli- (; <él suirajio, que es controlado por ¡Oíl comi-

dud qne sobrA ellas se interpongan. e sionados je ](,s VH'tidos. 

Para aptTe1ar debidamenü' esta objecion e~; Vifmn, por último, el acto dd Flscrutinio, i 

menestET no hacer eUE'stiun 11il palabras sino aq,LÍ nos eneo~.tl'amo, eOIl '[UD el [loder CSClU-

11' directarüf:nte al tondo i establecer de unn tado!" ,~s fJolJf>raun; no hai nara él una revisinn 

~anen\ clan> i pl~E'::j>'a cuá~es st~.rian, las fUl1- inrUf'ldiata el? sus ad,:s. f nsí plI('(k suceder \ 

Clones Cit] la C01111810n H,eVlsora 1 cuales son que el preslClfmte o el secretano que leo las 

las 11Hlci0U('S du la Cámara. Si se ve que no' actas parciales ~m equivoque voluntaria!) in- ,1 

son ;nl,()]Jliwtili!ps ""'l habn'1 probado. <fU"' b HJinntariamento i diga, por p.iemp;o, hescien

rd()!'ullJ '1\.í!' E,; mhmta no ~s (:OlJstJtuclC'",al. tus, cl'mde solo aparec,c:n doscientos. Este 

\, ,.'amo" ,.udles SLJn las fUllC10I1US de la Uo- eiTor o este .fraude es tomado por los demas 

misión !{eviso,t),. i se reproducA en los poderes. 

Para estn efedo ",'oi éL tomar como baSe) la A' ora i)l'f'gnnto yo ¿,es natural, es COlln> 
lei nun lije para la HO!1urable Cáma.ra, de Di- . d· . , 

·ld· . , l' d dI' mente que estos actos e eserut,lUlO no esten 

puta uS, que es en ('[on ,o gane e r~etDos .. sujetos a revision corno lo están todos los 

de lleg.u· nosCJtros C(>!l estt:, proyeGto. f:3egnn í '1 t 1· tI· '2 1 d d bl t 

1 
. , « .. 1 d . , (e111aS he x's e ee ora (.". n u a emelle que 

esa el, a aquella A)mlSlOn e correspoll e VJ:,ar· , 'i' t' .' t 1 

los poden's para V H.· si están conformes con no .. f'J.[1 onees ¿,PfI' que n~ ~me e~' os f una 

las actas de escrutinio; l,~ cOl'l'espond,j tam.- (~OlIlt. ~s~on ~sdPeUlat 811
d
carga

d
da e reVlsar

t 
o?s es-

. . _ . - , CI'n U110S 1 e es en el" po eres conec os. 

bIen l'<JUlpletf-lx los eSCt'utmlOs C1l3ndo esta~: P d- , . d te·· 
, , 1'· . . ero se lefl 'sera proplO e es a OmH'IlOn 

mal hecnm1, ,r a por a \eraClOres, omlSJones o ·t· . d"'? Ú 

'1 ·fi - 1 elm H 1)0 eles: 
en on~. ¿, (amo 1a(:e ('8tH:; ven caClOne~ a J.' d d' d . d ". l. 

COIDlslOn·? Con los Clocument,'S de la elecclOD; No s.e e on e P:,P e nacel la du( a. No 

abriendo lo" paquctps de votos, confrontando, hal artlCulo const-Jtuuoual a 19nno qUe) gal:a~

las actas de las jl1.nt~s receptoras, ek .. 1 ~oda-, ttce qUíO l,os pode.res dtlben ser ~tOl"gaclos Ulll

vía euando no He Han hecho escruhlllOS o (cam6nte t)or las Juntas 1 eceptOlas. 

cuandn estflíl incúwpletcs, la \.;OlmSlOn 1m; ( B,¡ que habla ha traido poderes jünerados 

ha<::e, i de ;-':<ta 0lwl'aeion se saea el poder que; en esta torn13: en p¡'imer término, pOI' la:;J 

faltaba. <juntas drpal ta.mpIltaks, t'n seguida pOI· la 

En l'csúmen, la Comisioo fiscaliza todos los !Jllnta, que su reunió l'll Hallcagua, pam otor

actos eJedoraleH relacionados con los escruti-) gar poderes a los Diputados i, por último, 

nios, los completa, i, en algunos casos, emite (por la junta provincial. 
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Ahora bien ¿por qué no podríamos esL:t-: I~"ta consiste en que el Poder F~jec'~tivo, el 
blecer una cnarta junta, o sea, !¡l (;rlmision ~ Lujish,tivo ; el.bdieial eiel'z:Ul SU" funciones 
Huvisora, para que saci!l!) (('\ nuevo la;; Clleu- ~ constitaci0nal,:\s corl in(l<>,p"IHl"'ncict uno de 
tas, haga nu,ó'(o escrutinio o recliti'lllto los ho" i utro, .. n '.¡ne el l";jeeutivo no j.·jis!", ni ~dmi
cho', 1, en 1:,IS0 Hí;cpsarin, estif~nd.t poderAs'? ~ ni"tre .i u::lticia. en que al Lejisbti ni no lfiter-

¿POI' 'In{~ ¡,;Aria inc;JIlstitlll'jnnal éI"t" I'¡]tima ~ ven,ya en los asuntos judiciales ni !Jf)l'turl)f\ la 
. . b·. 
Junta 1 lIO lo si~l'ian la;.; !1l'im,.""u,'? " acciun arl:ninistr;\tivu, del l1:jAcntin1, Slll pel-, 

Esta o,,; la natun1,LbZ;l .. l" las tllll,:iones d\]; ¡uieio ,t la ti~,,:,\liz;:tei:ln .. p1e t" ,:orrpspond,~, i 
la Comision t{eyrsora de PÜllnre", que yo \~;n que los .juecos no se melan a lf'jislar ni 
llamaría revisora ele escrutinios. : administrar, En· esto consi"te' h division de 

Vamos a ver ahora cl'áll's son la" I'lllcio-; los poderes públicos. 
nes que corresponden a c"ü CÚmMLt por el; No s', dj'sa qne 1<.\, division ll .. • los pode¡ es 
artículo 30 de la Constitucion al c,tliíical' la! nos U.wa a flue cada poder ::;,' jenere por sí 
elercion üe sus mi.emhros, ~ mi::;mo, por'ple esto es completamente impo-

Como decia el honorablA Sellador por Ñ u- (sibJe. 
bIe, seilor Ba1macedl't, e,;tns L\".111tades son) Para íJu,,' los ].lIxl"r0s público"::;éI jeneraran 
soherana~. la,,; ujercitan los Sf'nadDl'f'S con su.-) po sí ltJiSlllO~,' seria llecesario que los jne
jecion únicamente a su conciencia; el Senado' ces, I'is miemlJ)'os del C,;ngreso i dI'] Gobier
da su fallo COIll'ljuraclo. no fuerau p;,\j;dos pi)!" votaci·)fi popular, i que, 

Pues bien, aprobado el pro.recto en discn- ') ~lentro .'l," ,'~,U', lll?canismo, sP, establel'iera la 
sion, siempre d C)pnado, al ..:alificar la <-,lec- Jeneracwn cspontanea ele {IIChos poderes. 
cion de sus miembros, procederá dominando S;lbpmos que no hai !Jai,~ alguno del mundo 
todos los actos electoraÍt;s cle"de los n\Hllbra- en qne esto (O(\1cecla; al c'.Jntrario, es preciso 
mientos de juntas receptoras hasta 01 último que los p'lüere;; públiC')s interv('ngl,n rec~
escrutinio i aun el fallo de la í:omision ltwi- proélunerü,') en su formacion. l1~l foder Jucl!
sora de Poderes. 1 ;.;i la Cámara h) domÍna ciaJ Sil forma pOI' nombramient.us del Poder 
todo en último término, has:a lUlcf;!, saliJ' a la Ejeeuli \"U; éste se jenera indirecbunente d~ 
persona qti(-) trae poderes cl.u b Comisio!1 Re- ve,luntad popuiar, pero conse vando el Con
visora de Poderes i aceptar como Senador a grélso una intervencion tan imp'H tanto en la 
otra persona ¿dónue está la ineonstituciona- eleccÍ(ln del Presidente dt) la Rnpública que 
lidad del proyecto de lei? Francamente qlie mucha::: veCf,'; puede determinar la designa
no la di vi.'lo. cion de este alt,,) funcionario en una p~rsona 

Yo creo que podemos ponernos de acuerdo que no ha alcanzado I?;ayo:ía d? votos d.e los 
en que no existe ninguna ineol1stitucional¡- oledores; el Puder Lé'JlsJat.lvo tH'nH .que Jone
dad en la leí que tratamos de dil·tar, pues los rars~ forzosamente con ~a lllte.l'Vei1ClOn de to
mismos que nos empeüamos por'1 l:.e S0 aprue- dos lOS demas.p'odnes: m,ter\"l~néln el pu~blo, 
be esta leí declaramos que no qUeremos dis- el poder mUl1lcl[Jal, el EJocut¡V(). '1'10. bene 
minuir la facultad del Senado para calificar la'> que hao'r gl1i1rJar d órden en \:¡'" e]ecc¡rmes, 
eleecioIl de SIlS miembros, sino solo impedir ~ el C?:lgn,sn mismo, que las c',~ifk~~ i el Poder 
errores en los escrutinios plectorales.E::;ta) ~udlcla.j, que asegura.la .correcClOn 1 pureza de 
declaracion de los mismo,,; que ,Ectan la leí> o.etermmados prO(:eclllmentos el·~dorales. 
no permite interpretaciones que pongar: en) ];~~te e¡,; el modo como se jeneran los porle
en duda su perfecta constÍttlCionalidad. ) res públicos; de manera que nacia ti(elle de es-

Entónces, Jos que no cl'lÍeran que se aprue traiío .que en esta red de recÍp¡,ol:a interven
be. es?e pr,oy?cto de. ]eí . no ~iga!1 haciend\) la cion nmga~os a agregar un nUAYO rodaje, 
obJeclOn lit) ltlconstltuclOnahdacl, por el capí- que no es otra cosa el proyecto en deb:1te, 
tulo que he examinado; busquen otras obje- b~s C0sa cUt'losa que haya, sido atacada como 
ciones i veremos si ellas son o no fundadas. contrario al principio de division de poderes 

Pero se ha atacado tambien el proyecto la c,eaeion ele una Comision r1istinta de la 
como inconstitucional bajo otro punto de vis- Cámara para revisar escrutinios, cua,ndo lo 
tao el de la division de los pod'~res lHí.Llicos. que los autores de derecho públieo atacau corno 
~e dice que la ConstitucioIl esta blece l,t divi- contrario a ese sistema, 08 la int.':·vélllCioll en 
sion de los poderes i que s,_,ri" contraril) a las reclamaciones ele nulidad de]a" deC:C!OTWS de 
estp principio dar intervt'nciun al poder ju- sus ¡.:ropios miembros qw-' la mayor parte de 
dicial en la cahticaeion de hs elet;eiones el" ias constil ucion.;s l!locl,'rnas da n éL las CJ.m~
los mi';mbros del Congn'so. Yo entiendo de ras lejislacJoras, C')ill') lo demostró el honora-
otra miUJ,Ar.;!. la divisiou de los pódel'''~' ,bJe ~<3n.Hrlm· })I.H· Ñuble, seilOr Balmaceda. 
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, Veamos 10 que dice al respedo Edmundo S que un Tribunal respetable ponga su visto 
Villet, autor dA una interesante obra sobre? bueno a los ¡,oderes de los que deben vomr 
el derecho electoral comparad,: ~a este reelnl;o, 

«La v~rificaeíon d,A los poderes por la Cá- ~ Para los que quisieran ir mas adelante per-
mara mlsma constItuye, f~f',cuentemente el l sig'uiendo fin FE de corroccion i pun'za ele do
a~entado mas grave a1l?rmclplO de la sevara .) 131. he 1,~('H'I;1U]O un proyeclo de ldOlma 
ClO~ de IOf! pod:res; baJ?, eRte punto ~~ vI~ta, ( constituciOTIllJ, que ha sido citacJo 1Jor vallOS 
sena menester Ir mas!eJos que la leJls¡aclOn~ fnines Sr:na(iOrn; ((,m o una COl'ltradiclion 
inglesa, que re~erv~ a la.~~r:tara de los Co· í conmigo mismo, pnes, :oeg1:m ellos, este' pro
munes ,la, cuestJOn ae, elfl]Ilnhdad, Qne se tr~tel yecto, que reforma la COllstitucjon, está ma
de ,decldu' una cues.tlOD ~e estado, de nHc:lO- ~ nifestando que el que habla ha juzgado ne
nahda?, o de ,eX¡-lr:llna~ ,SI se }~a co~tr~ve~l'~O < cp;,ario ,ese tl'ámi,te I?~ra poder reformar el 
a la 1m elector al, t0?O L~O e~t,J a en t.I a.ommlO ~ actual slstemn clf~ rpV1SlOn de poderes. 
natural dA la autOrIdad Jud!cIal. ¿::4e teme.' (Iue,., l' ,J '1 J' t 1 t d" H , . ' , ' ,,, II,Il rea 1 Clac no 1al a con ra ICCWll. e 
est.a no se'3, suíw.lr'nt.enwntf~ mdflflf'ndlc'lh;, ',' , " ", ' , " , • 
d 1 P 1 ¡''''. t', ') N, 1 ,', "f/,'j sostemdo 1 sOE.tengu qUA el proyAC,O que crea 

e ,o(.e~, 'Je(U 1\.0, ,ae a Stym r;u:-, 3(:1 la ComisioJl ,Revj~ont no es lIlconstitucional 
que const.JtUll' un trIbunal que Ofn'l'lfl1'fl, torla ' h l' , 1J' d 

t ' t' t 'p 1 ('1' 1 e agregac o que SI que:'eulOS Ir mas a a '''¡ garan ,la a es ,e I'e,;pec ,o, ero ,a "arnar;;: 1 ' 1, ," d ¡ , d d 
' , a SlIl1p f' n,V1SlOU e }IOc.eres emaIla o;:; e mJsma (4S probah!eUlonte Antn~ t(Jdos (·1 que l' t J 1 b ' , 

ménos 1a ofre('.(:i", as Jllntas es~ru flooras, (e emo~ e~toDces 

1 f " '1"" adootar otro SIstema para la cahfieaclOn de 
, e ectIvamente, hm en ti C[1.lJhCUeJOT1 de 1 '" 1 't '1 1 

las calidades de un (:ongresai electu, PD la ca- r.~eCl~nes, 1 ereodque ,e SIS oe~n,~ mg~ es (, e ~ai 
lifíeacion de los proeu({imifmtos {'jectorde.,; i 1 rl~ar as yorNme l? ue un tl'l Tun"bJ eS'lJema 

1 , ..' , l 'e D ,,,1-, . " " 1 eS 1) meJor. l' () opIno que ('S en, una sea en@conocunlCntoüeld., 1 t.C a,naclOhes ( e (' t 1 J t" 1 1 t una ,ore (e liS .lela como en, ng a erra, por nulidad, cuestiones de Índol!) eont(~neiosa que, 
b ' la sencilla l'azon de que no tenemos toda vía en un uen sIstema de dívision de los pode-, 1 'm poder judicial rodeado de las tradieciones res pub ieos, bien. podian oncargan;e a un trl-

h 1 ' 1 ~ Al p¡'estijiu que t.it'ne el de la Gran Bretaña, 
,una espeCIa.. F' f " d d ' 

N ( , , "stamos onn¡;moo apenas, se pue e 'ecu', 
I uestra )onstItuClOH no 10 Ol'dAna así, pum' 

nuesLro poder jwlieial i seria peligrosisimo solamente eonnf'l'e al poder jnrlicjal éll ('ono-
ci¡niento df) las Cl1Pstiont's civi!('" i flriminales confiar a las altas Cortes de Justicia el cono
, 1 (" 1"'" d 1 cimitmto de las ca.usas eleetorales. Pero pode-
1 encarga a as_,amaraf.1 (L CH.lloll",('(f)ll e as 
1 ' 1ll0S constituir un tribunal compuesto por 

e eC(;lOnt~S do sus micm h:'us, Pe~'u, ~:¡,u n den- ¡ 1 "d 1 f 1 10m )res eSCOJI' os entre os (iue orman os ho de nUPCitro derAcho constitu"Íollal p08i,ti VO, 
órdHIlfls mas elevados 'Je la actividad pública 

no es en maw')ra alguna, dlOt;cty',j e con el prin-
, , d d' , i qne, por tazon del pUtlsto que ocupan, del mplO e IVlsion de los poderes (lllC una (lO· 

, '1 IJt'e¡,;tijio de que gOZ;l,ll i del. respet.o '1 ue se mlSlOn eFlf'Hcia tiscaljpe i haga la revisiun di' 
deben a :~í mismo3, habl'án de obrar con ASlos esenuiuios i emita los poderes definitivos, 

'1' crupulosa correccion i justicia, t<,n e dia sun L s Juntas reeeptoras provincia. 
les las qUI\ dan el bol"to (k entrada al S,;(la, Sin embargo, no me pareeE' conveniente 
do a lOB f-llejidos del pueblo, rrraslademos la que 'este 'l'ribllnal tenga oríjen en la Consti
boletería a f+mtiag,) ¡ que nnEt jünta G'C'IIGral tu,'ion, porque si llegara a oeu!Tir <¡UA 80 de:;· 
compuAsta de funciona,rios ean.1df'l'Í"auo:; d(~ caminara, no seria fácil poner remedio al mal 
la entrada a ",stn lCmgnsto recinto. EstablecíAndolo pO!' JAi, "i eso }jegara a suce-

Se dice que d Pl'Oyf'cto en disension no va elel', bastaria que una segunch Id viniera a. 
d 1 Ir 1 ' t ,'lnmendar la plana dil la '¡)t'imera, a ár os resll a( os qlW S(~ persIguen, P1li~s.o 

que la Cámara podrá dej,3,!' sin fli'edo pi tillo -Se ha hablado tamlJif'll sobre lo rl'le !Jasa 
de la Comision i dur ni eará;:;tel' de enud,or nIl eh'OH paises reSpt;cto de (~Rta miRma materia. 
presuntivo o definItivo a pen;nuu dú,tinta elt) ~~\) hu dícho ¿cómo va.mos a.probar una ¡"i que 
la que trau el poder visado por aqu,'lJa, tielH.lc' a. quitar al Congreso la atl'ibLiCion d" 

Yo dig' : es eiurto todo (':-to; t"S eitorte) ,pe calificar las eleceiOIlPs dH sua miembros? Se 
la Cornitiion He'lisora :G') I'é, rem,'dial' todui:' aLII,;a al proyedo,nu precisamente porque se", 
los males dn nup adolece nl1<"stl',ó si"t,:ornf; d,',),· inCollst.itucion:l.l "n sí mismo, ::lino porqul' se 
toral; ¡wn) 2,lJf~,i "lgl111 j¡¡('on~','ll;,'nf"¡', ¡iHm '¡Ui" \'{; nHn¡i-> d" (~st.o pro vedo la íJ.ea di" modificar 
los NmwclulCs vdlgan aqul non "W3 ]l(ldnn's la CUrlsLitucinn en er sentido di> crear un tri· 
vú;ados por Ulla cUlllisiun n~~,!,"bble i dig:1a'? b!lll~,l lDilS alto que eaiiti'{110 las eh~cciones de 
Me pareCH quo no lD 1¡;J.i, i no :-;,,10 no Jo ha! lu;; Diputado:-; i di" lol'! >enaJores, SI' die!' en
sino que cflllvÍmw, ¡¡ajo iodü punto ¡J" vista, tón¡;f's: HU lJodeUlOs seguir por e!:lte eamiuo; 

• I 

'\ 
! 
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no hai ningun nacion en el mundo que' hayn~ El señor Balmac~da (don J. EJías).-He
procedido así. i cl1erdo qllA primm'amente se pidió aumento 

~~n esto hai un error. La r~alificacion de las ~ de SPSiOlWS para los prpsUplwstos, i que, íOIn 
elecciones de los miembros del ,ongrpso ha) seguida, SE' aumentó el tiemp:) dI' sAsion;. perQ, 
sido entregar1a a . tri?unalps . especiales. en f nad~e ,se ha n·,fArido a la sesion espAcIal de 
muchos de los prmclpales paIses de la tIerra ,los Jueves. 
Así han prlJcedido Inglaterra, C'¡¡nadá, Portu· ¡ h~l SAllor Besa.- Se acordó prolongar las 
gal i la Hungría. En Inglaterra, cuyas leyes, ¿ s0siones dA todos Jos dias hasta las siete, 
cuya Constitucion i euyo Derecho Públieo ~ como una transaccion a (IUE' se llegó. 
nos han servido de ejem [llo durante muchos I El sellor SecretariO.-Í':n sesíon de 1.0 
ailos, se arrebató a la Cámara de los Comu- ~ de diciembre se) aceptó una indicacion a.el se
nes en 1770 la facultad de calificar las eleccio-I ñol' 1,Yaiker, rlP acuerdo con el señor RIvera, 
nes de sus miembros. ~ para cJlle las cuatro sesiones de la semana se 

En 1770 se promulgó la lei conocida con el; f'rol(Jnga~fm hasta las sid(\, destinadas las de 
nombre de «GrenviliA Act» .. por jfl cual sefíos lún,>;.;. má,te;.; i miércolps, ('n primera i se
entregaba a una c(Jmision rlE' la Cámara, se- í gund,~ 11.)1';1, al despadlO de los presupu(?\stos. 
leceiouada entre cuarenta i tantos de SUS) F~l S\'Í1,)l' Figueroa.-Recuerdo que para 
miembros, i que q1l"daba reduóda a trecp· con> ar·eplM la innieaeioll del scÍlor W ttlker, le 
las eselusiones a que Ulnian deft"cho el reda-) p¡-dí ti lni honorable colega que hiciese este n
ml1nt~ i el elejido, el conocimiento de las ~ siV}l 811 jndi('~wion a la se~ion dEl los juéves. 
cuestIOnes ekcturales. \ ,,;1 Sf'llnr MaHe (PresIdenw).-Pnede con-

Así pasaron las COS8S hasta lR68, aúo nn j rinnar el honorable t;enador por O'Higgins. 
que se dictó «The PatlamfJIltary f<~lections ~ El sellor Aldunate. - Decia, honorable 
Act», que entregaba a lag Alt.as Cortes de; Presi(lentp" que en 1868 se habia aprobado 
Justicia el conocimiento j rallo de todas las hll1a leí por la cual se deferia el conocimiento 
reclamaciones relativas a la eleccion de los t de t.oda rpclamaeioTI de nulidad de los miem- ... 
miembros de la Cámara de jos r;omunes que ~ bros de la Cámara de los Comunes a la Alta 
no versarAn esclusivamente sobrB las eondi-l Corte de Justicia, correspondiendo a uno de 
ciones personalts de elejibilidad de los mis- ~ los j 'leces de ella instruir el proceso i fallQ.f 
mas. 'lss euestioues de heL~ho i debiendo consultar 

El selior Sánchez Masenlli.- Permítaj a la Corte s"bre las ,le derecho. La dAcision . 
me una palabra, StlÚOI' Presid(~nte, ánh-)s ele ¡ d(-) este juez era traserita a la Cámara, la cual 
que terminA la sesion. ~debia ;n"el'ibirla en el libro de aeta de sus " 

1'.1 sello1' Matie (Presidente ·.-La sesion ~ sesiones, i ordenar que se rrocedif'ra a la ree- . 
AS hasta las .. íete, segun acuerdo dA la Cá- ~ lneeioll, o Sf' recibiera al miembro eones pon.-
mara. 5 dicmf', segun fuera el caso. 

:b~l ~Añor ,Sánchez Masenlli. - Si ya son ~ En 187 \J ~e rnüdiHcó esta lei, establecién
las selS, SfmOl' Prf'sIdente, 1 pntwndo que el> dos e qUA sonan dos los mJernhms ele la Alt¡¡. 
acuerdo tomado no se ren",re a (-lstt' sesion df'j Cr)l·tH los que eonocorian estas euestione.s, i 
los jUÁves. como entrH dos era posible, 1 Ampat0, la mis-

El selior Sotomayor. - El acuAl'do se lIla leí rf'ghment6 lo que sucedt:'ria en este 
tomó para todas las sA>liones. S easo, deeicliéndose que en Asa avpntnalidaü 1& 

!<JI seflOr Sánchez Masenlli.-Seglln mis? eleecion no soria anulada. 
recuerdos, la indicaeion ell·l séñor \ ,IlIlker t>;stas 30n loyer.; (tue se rejistran 1"11 Jos 
Martínez se limitaba a prorrogar la hora de Anales del Parlamento Británico, quP está en 
las sf-\sionos dfl lúnes, mártes i miércoles. la biblioteca i que yo he leido; rle modo quíOl 

El señor MaHe (Pre"idente).-Nó, señor no cab". d:scusion sobre su alcance. 
Senador; era para las cuatro sesl0neH. Sin embargo, para apreciarla mejor he ido 

Puede continuar haciendo Ui'lO de la pala- a consnltar a algunos autores, todos los cua-
bra el honO!able Spnador p(;[ O'Higgins les están cunforrrws (m que el Parlamento 

El señor Balmaceda (don J. Elías).- británico se ciesprenJic't desd,' 1868 de la fa
Fermítame, uei'ior Presidente; yo f1Jltielldo eultad de conocer de las reclamaciones de nu
como el honorable Senado'r por Valdivia, que lidad de las plf,eclon"r-; de sns miembros. 
la sesion termina a las seis. C;()nwnzart~ por citar el coneppto qUA esa 

El selior Matte IPresidente).-Consta del reJorma men~eió a uno de los propios miem
acta de la sesion correspondipnte 10 que afir- uro" de la Cámara de los Comunes: 
mo, o seL, que la indicacion de prc'trroga era uiA qué fin, con motivo de la vGrificaeion 
para las cuatro sesiones. de los poderes, renovar en la Cámara la aji-
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taciOJ~ electol'd~ ¿A. qué bueno conduce el ~ En las reclamaciones que se entablan por 
cambIa!', como primer saludo, entl''? los miem-l motivos el(~ct()ral(·s anl'.1 los tribunales De per
bros que llegan, &cusaci')nes vehF!llnntes e signen fines enren,mente di V'lrsos. Ante los 
inaugurar los debates de negocios de ¡oteres trÍbllnales se va pel',;iguiendo el crímen i de 
público con dt:bates de pasion0s~ La 10í elec- ahí, entónces, qne se grave al reelamante con 
toral, como todas las leyes, debe ser aplicada el pago de l[ls cu~tas .indiciaJes; pero, en C\lao . 
por los úribunales. No siendo reclamada la (to al den'cho nolíticD lesiünac1o, esta rtlclama· 
ma.Y0rÍa de las elecciones, eso basta para que I cion va únicamente ~t .1a Jámam, i no enCOJl
~a C~mara se constituya i sü ponga en traba- trará el honorable Senador un solo autor que 
JO s~n demora: gana con ello en concordia i diga lo que Su SeflOría sostiene. 
en tIempo.» ~ El señor Aldunate Solar.~Yo siento 
~omo esta cita de Edmond ViUey, d.'Hjis- ¡ verdaderamente tell(~r que redificar,:, a mí hono-

laCl?n ~lectora.~ Compara~a)). ~ rabIe ~mig~ el smlor Senador por N \lble, yero 
¡.,1 mIsmo Vllley, refinendose a Asta .l'E\for- (debo Ulslstn' en que lo que he espl'esano es 

ma de la leí inglesa, dice (páiina 255): ! lo que dice el libro de Block, libro que podría 
"No quedaba mas que un paso ql1'o'darpara\traerse a la Oámara. 

remitir a la autoridad judicial la verificacion ~ Ahora, MI'. \Villiam 1~. Anson dice lo si
de las elecciones de Dipntados. ~sto es lo que ~ guiente: 
ha hecho el bill de 31 de julio de 1868. La < . , . ~~ .. 
Cámara de los COIhunes no ha conservaJo? «D,n pr?greso s.e reahzo er:;- 1/ I?, graclcul a 
sino las cu.estiones. de eh'jibilidad? tuda" b" l.M. (Trenvll~e, ~ Ul e~ [>resento e h~zo y.asen·. el 
controverSIas I't"la.tlvas a las operalaones ( . .]pc_)a.cta ~ouocldaec:n el nomhre dv ~xl~n~lll~ 
torales son eil viada~ ~,la autoridad. judicial. ).) ¡ ,"'\',0:, ,s:,~ple rnldlCl~ t.tJ~npc)l'al al prlllcI plO 1 

Mas adelante, l'etinendose a 10clJueees deL, dct~ p,:l manente d('Spl~;,fL " . 
Alta Corte, agrega: "SU decision o" definitiva; B.J~ fin, en ~868 la Gumara adopto el UUlCO 
no puede "el' llf'vada en apdacion sino aute ht l~eclto qne eXIsta ~e asegurar unf,lll~ equl~~; 
Corte i solament.e pOI' una uificullad jurídicil. tlVO do la,; elec~IOnm, reclama~as 1 CUUdO 

La decision es trasmitich al Presiden Le de la este fallo a las C'lrtes do. .JustiCIa (oI Law). 
Cámar.a, quP. la h~oe tranct'ibir en el .acta. L:,lS r~gla.s, Hobre .la l~~~e.I'Hl, se (:nGuentrau en 
Esta SImple formalIdad basta, cuando la lllva- Tll~ 1: ~rLLnenta:.>: !:<j,octlOns .. \ct. 
lidacion ha sido pronunciada, para quitar su ~"l JU~z notifica su demslO.n. al .Speaker, 
asiento al elejido.» q~ten .lllfocma. de ella a la ComlslOn 1 ~sta es-

Esto mismo dico Anson i ot.ros comentado- ta oblIgada a lDsertarla en sus ::tctas 1 a ;lar 
res como tamhien el diccionario político del\ las. ?r.deJ~es necesa. rias pa;a que,. segun la 
M9.uricio Block. Todos están en perfecto declslOn, los resulta.d.os de la el,'cclOn sean 
acuerdo acerca de que la lesolucíon de estos cOl1fil:~~.dos o n:odlficados, o un nuevo poder 
dos jueces, con consulta o sin C,)l1sulta a la sea, dll'lJl~O a qmen tenga dereello.») ., 
Alta Corte de Justicia es decisiva es contun- ILI senor Balmaceda (don J. ElIas).
dente ' , ' 1 en ese libro encontrará Su Señoría que la 

El ~eñor Balmaceda.-La (hambre pron- Cámara .reivindicó .sus del"echo~ p,or me~io 
nonnce la Cimara se pronuncia' tales son los de esa lel, pues la lel del 68 se dIcto l'eaCClO
términ:)s de Block ' nándose en favor de los fueros de la C~tlnara 

El señor Aldun3te.- "La Cámara declara de los Comnnes. 
i regla los gastos del juicio"; esas son las pa- R:l sef~or Aldunate S?lar.-:-Si.n embargo, 
labras de Block. Sin duda el honorable ;:-;ena- en "se lIbro se lee todavu, lo slgmente: 
dor ha leido en alguna mala traduccion esa . «Gomo ac~bo de esplicar,.l~ Cámara ha ce
frase incompleta que repite Su Sefloría. ?¡do a las Cor~es de JustlCIa el derec~lO de 

De manera que lo que resuelve la Cámara \Juzga:r las eleCCIOnes reclamadas, es deCIr, las 
son los gastos del juicio. ¿I cómo se iba a: e~eccIOn~s T,le son atac~di:ls porque u~ can
equivocar Villet i demas comAvtadores, i la: chdato habll para ~~r eleJldo, no. lo ha SIdo en 
propia lei del 79 que regla el caso del empate las formas requ.enaas o lo ha s1(lo por pe1'so
entre los jueces'? ~ . nas qu; n.o teman. der.ec~~ ~ votar o con vo-

El honorable Senador de Noble ha SIdo tos ob"emdos por medlO IllCltos.» 
equivocad\) por alguna mala edicion elo la ~~"tll no puedA ser IlWS claro. 
obra. E! \'inflor Balmaceda (don J. Elías).-

El seuor Balmaceda.-Nó, señol' Sena- LdS palabras en que se tija:Su SelJOria se re
dor: tomo las palabras que rm~uerdo, ele una tienen únicamente a. los iisuntnr cI'Íluina!Pi' 
~dkion revisada pcrsoudtn.entf1 pOI:' Hlmsk apart~.íad(¡i< a lu. n'(üv,ma,()ior¡, 
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El señor Aldunate Solar.-Los ca"os ¡ , Por eso quiero que salga de la .iurisdiccioll 
prácticos citados ['01' ("1 hOlJorablp Senr,dod de esta Cámara, dH su est,'-r(1 de a<.;eÍon, una 
por 1'iuble en su erudito diseurso, puhlicndo ll1ateri" 'Ine puede ll'lVarnos a ener pn el pre
ya en el iolttin definitivo de sesione" uAl eipicio (le' h iniquid¡lcl, . 
Senado, son tod03 n·f,'rentps 8, cuestione's de ~~l R\'ihll" Balmaceda (don J. Elías).-VOl 
elejibilidad. AS1, se cita d caso dn ~~jr Syney a hacer uso ¡Je la palalJra'f')l'zario po:' las cir
vVattcl'low escluido del Parlamento pUl' ser cl1tlstanr:i¡{s, porqufi estimando qrl': la Cámara 
contratista con el Gobif'rno; el caso de Jhon habia ac mlüdo prulongar las s,,:;10ues ha~ta 
Mitchell, escapado sin haber cumplido una las siete so10 en los días en que deben dlS" 
condena; el caso de Mie.hel Ditvitt, senten- cutirse los presupuestos, creí que la sesiun de 
ciado a pena de servidmnbre por quince años hoi deberia terminar a la" st'is, i por la natu
i otros casos de esta clase, todos los cuales raleza de la I.?uestion i el desarrollo del deba
se l'efieren a la habilidad de If)S ciudadanos te, suponía que el St~fjOr S,"nador pUl' Ü' Hig-. 
para ser elejiaos mi,"moro>l de la CálJ1am de gins hahria dI' ocupar toda la hora. 
los Oomnne8. Desde luego, debo manifpstar qUf' este pro-

'rodos son casos citados por los trat'1Clistas yecto vino a la discusion del Senad,), no como 
como ejemplos para probar las atribueiones un nroy,'cto ¿e modificacioIl de ia lei eLcto
con que ha (luedado la Cámara de los 00- ral, 'sino como un proyecto de creacion de un 
munes. tribunal especial que arrancara de las atribu-

B;lseñor Balmaceda (don J. Eiías).-Como cíon,,!'; liel Senado la facultad dp calificar los 
ejemplos para establecer que no habiendo .le- poderes i elecciou de sus miembros () sea, pala 
li.tos q no perseguir resuel ve la Cám m esclu- investir a los TribunaL,s de Justicia con las 
Slvamente. atribuciones constitucionales del Senado í de 

El señor Aldunate Solar,-En fin, est.a la Cámara de Diputados. 
ps una cu<'stion estnda al proyecto que hoi Tanto es ci¡c'rto lo que e!,[)I"ClSO, (lne en el 
discutimos ~ si me he ref\'lido a ella, o sea, a mismo tiempo se presentó ua !fl"Jl:,;aje para 
las facultades del Pflrlament,) ingles en la ca- reformar la lei electoral, i, "i mal liD lecuerdo, 
lificacion de la eieccion ele sus miembros, ha si no se discutieron alternativamunte en e~os 
sido por lo tocante al pro,p'eto de reforma mismos días, lo fueron con mui eOl'ta diferen
constitucional que he tenido ,,1 honor de pre- cm. 
sentar, porque despue8 de presentado ese pro· Lo que importa decir que ni en el concep-

1

/ yecto he podido ver en los tratadi"tas ingleses to del Gobierno, que prcp'1so ese mensajt, ni 
V la fxactitud de los apreciacione» que me in- en el de la Cámara, que lo discut+era, ha 
1 dujeron dirijir aquella mocion a la Honorable podido tomarse este llcoyceto como mera re-
I\, Cámara. forma ele la leí electoral; era un tribunal de 

P ero, repito, todo esto está fuera de la creacion TI ueva al q ne s'; in ves tia de fa <culta
cuestion, porque reconozco que en Chile, hoí des privativas d(~ las C~ullaras; una reforma 
por hoi, nuestra Carta Fundamental ordflIla que vioht los preceptos constitucionales, 1 al 
que la Cámara califique las elecciones de sus a Ivertir la inconstitucionalidad de este pro
miembros; de manera que yo no podria dis- yecto yo no obedecia a propósitos políticos 
r:u1'l'ir sobre una base falsa. sino a un sentimiento e~pontáneo de patrio-

Se ha dicho que este proyecto es contrario tismo, de amor al órden i a las instituciones 
al decoro del Senado i al honor de sus micm- de mi pais q ne me obliga a terciar de nuevo 
bros, porque signitira p(Jner en duda que se en el debate, 
proceda aqu{ r:on la mas estricta justicia e Por mui pequeña que sea la importancia, 
imparcialidad, con el criterio mas [Juro i le- por insignificante llue se la crea, no p1ledo 
vantado. aceptar que de ninguna manera barrenemos 

Seüor, no se trata tampoco de esto; no se con ánimo ¡ijero un preceptl) constitucional. 
pretende mover ni una sola facultau del Se- En ei;te concepto me acoll1i)aiíaron los hom
nado, Pueden venir los poderes de los Sena, bres que en esta Cámara representan la glo
dores visados po!' la Comision Hevisora, i en- riosa tradicion de los autorf'S de la Constitu
tónces se ejercitarán las altas funciones de cion del 33; así lo significú claramente la vo
esta C{.mara. Al contrario, P'H' lo mismo 'lue tacio!1 de aquel entóncf's ljue se rejistra en 
tengo una idea mUl elevada de nl1éfitra lllves-, nuestras discllsiones, de las que consta que 
tidufa, no q uisiora que jamas pudiera decir:;e! los con8ervadores se asociaron putónces a 
que se han dado fallus en pugna con la jus-lnuestro empeño lJor mantener los princi. 
ticia; no deseo que se haga semejante impu-. pio:> establecidos por aqaellos 8abios i viejo¡;¡ 
(¡,tlc.iOll a:los m;tlrt\h\'<l!! del S"n.¡¡.do dC1 fni paia. lejisladores. 
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Est.'l proyecto eh inconstitucional porque) "De modo que al jU7;gar de los escrutinios 
en las dos ocasiones ("n que la Constitucion; i de la validez o nulidad de las el~ccionel!!, 
se refiere a la calificacion de elecciones i, por', los jueces en el Brasil tienen en su mano el 
co.nsiguiente, a los poderes de Senadores i (resultado de la eleccion i la constitucion del 
DIputados, establece 1ue sui calificacion eB;' Poder Público. 
una atribucion esclusivfL de e~da Cámara. j .. Así, por huir de la intervencion del Eje-

En la serie de constituciones de paises es-; cutivo que tiende siempre a cOD!':tituir una 
tranjeros que tuve ocasion de citar en una~ oligarquía por medio de la eleccion, la lei 
sesio?" pasa~a, llamé, la atencion del Hon?l a- ¡ del ~rasil, organiza otra oligarquía aun mas 
ble Senado I marque con perfecta exactItud! temIble que aquella. En eredo, aun cuando 
que la jeneralidad o casi totalidad de ellas i los medios de accion de la Majistratura son 
colocan entre las ~~cultades esch:.siv~s dp, ca,da,; meramente j,:u·ídi~\os, su P?der es mas temible 
Cámara la de calificar los poderes, lDStruCCIO- h:¡ue el del hJflCUtlVO. Obsel'vese a estA prop6-
nes, títulos o ct'0denciales de sus miembros, .. sito que, si bien todos critican los actos del 
rormando así la atribucion de cada Cámara; Gobierno, a pesar de que éste dispone de me· 
al respecto un principio de derecho público) dios de coaccion, nadie se atreve a impugnar 
universal. , los actos de Jos jueces por la prensa. Esto es, 

El honorable SenadorporO'Higgins nos de." rorque la 'Majistratura declara los derechos 
cía que esto no ocurre en Portugal, Canadá, i aplica las penas, teniendo así en sus manos 
Hungría, ni enelJapon. Yo no sé leer enjapo la rortuna del iLdividuo i el honor de las ra
nes i por cierto que para modelo de nuestro milias. 
derecho político me pareceria mui aventurado «Al discernir a los jueces tan altas atribu
inspirar nuestros principios fundamentales de ciones i colocarlos así en cimas deslumbrado
lejislacion democrática con los de aquel im- ras, se ha creido, sin duda, que el carácter de 
perio. majistrados i la preexistencia de sus cargos 

El señor Aldunate.-En Inglaterra es lo los constituyen los mas aptos para desempJñal' 
mismo. ' imparcialmente funciones que exijen pureza 

El señor Balmaceda.--He demostrado lo i l'f'ctitlld. 
contrario. Su Señoría tambien citó el Portu- ,~Pero, por grande que sea la confianza que 
gal. No tengo a la mano la lejislacion de ese inspire el carácter de los majistrados judicia
pais, i aunque así fuera no encontraríamos en les ¡al fin son hombres! i, si se les confia fun
ella nada que pueda servirnos de modelo, i ciones qUA influyen directamente en el resul
puesto que la organizacion política de los paí-; tado de una Aleccion, ¿quién asegura que no 
ses monárquicos es distinta de la nuestra. harian t,-iunfar un órden dn principios o un 

Hai un pais único, que no ha, citado Su órden de intereses qnerido,> para ellos, pero 
Señoría, en que se ha dado al poder judicial contrario al interes público o d voto de las 
una estraña interveneion en la organizacion urnas'? 
i jeneracion de los poderes políticos- del Esta- En cuanto a la preexistencia de sus cargos, 
do: es el Brasil. ella constituye un peligro mas, porque, radi-

¿Quie:-e Babel' la Honorable Cámara, i espe- cadas permanentemente en esos jueces fun
cÍalmente elseDor Senador por O'Híggins, có- ciones electorales de tan grande trascenden, 
mo aprecia la constitucion eledoral del Brasil cia que 108 ponen en aptitud de dal' a un 
uno de los jurisconsultos mas sabios, uno de partido i quitar a otro el poder público, ¿quién 
esos pensadon-ls que han sido prez i gloria de asegura que, una vez envueltos en la atmós
nuestro pais? fera de sedueciones en que los han de rodear 

Voi a leer un párrafo dA sus estudios en los partidys, no se enerve su carácter i caigan 
que dictl'\mina sobre el alcance e inconvenien- en ~entaCl?u? .,. 
cia de la intromision del poder judicial, o de No ~ablendo en ~a atnbuclO~ cahfi~ad0ra 
sus miembros, en la constitucion de los pode- q~e alh se da. a Jos Jueces mat~,fla de Juz~a
res políticos de ese pais. Dice a~í: mIento, no hal razon de analoJla para confiar 

esta atábucion a jueces de derecho. 
"En el Brasil, el juez de derecho deja Cá

mara es funcionario eompetente pam conocer 
de la vali;!ez o nulidad, no solamente de mu
nicipales i jueces de paz, sino tambien del 
escrutinio de las votos, decidiendo todas las 
cuestio:aes concernientes a (stos asuntos en 
la forma qUé- dispone la lejislacion vijente. 

No se debe dar, pues, al Pooer Judicial 
unaiutervencion inconveniente en actos esen
cialmente politicos, porque con ello puede ma
learse a un tiempo la política i la justicia. 
Haciendo de las jueces grandes electores, se 
introduce en su ánimo un interes qUf) pertur
baba. su criterio, i en el ánimo de 10$ gobel'. 

\ 
/ 
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nantes, al nombrarlos, un interes que haria del El señor Walker Martínez.-Su Señoría 
los majistrados instrumentos políticos, pues ¡ está en la Jójica porque firmó 'ell proyecto del 
aquellos nombrarian a éstos, e11 vista de la honorable ser.or Valdes Valdes; pero no están 
política, no en vista de la justicia." pn·la 16jica los que votaron en contra de ese 

Así se esprAsaba pI eminente jurisconsulto proyecto. 
don Jacinto Chacon, cuyas avanzadas ideas El señor Balmaceda.-Habria deseado, 
liberales son a!?Í combatidas por el hono!'able señor Presidente, rerutar las observaciones 
señor Valdes Valdes. que el honorable Senador de O'Higgins ha 

gl concepto espresado por el señor Cha- hecho en cuanto a la lejislacion inglesa. Des
chon correspondia al ilu~trado criterio que te- graciadam\~nte, me faltan mis anteojos, de 
nían todos los hombres que estudiaban entón- manera que no puedo leer letra menuda. 
ces en la filosofa política !)os prin('lpios cons- Su Sflñoría ha incurrido en un gravlsÍmo 
titutivos de la organizacion del pais. flrI'or al apreciar la lejislacion inglesa por la 

El señor Valdes Váldes.-Aquello se re- lijm'a lectura que Su Señoría parece haber 
feria a un tribunal judicial, miéntras tiue este dado al libro de Anson i a otros autorE's. 
proyecto crea un tribunat espeeial. El señor Aldunate Solar.-1\lénos lijera 

El señor Walker Martínez.-L0 mismo de lo que le parece a Sa Señoría. 
dijeron los señores Ballesteros i Pedro Ban- El señor Balmaceda.-Reconozco que 
nen en esta misma Cámara el año 1906, cuan- Su Señoría. como abogado que es, sabe selee
do el proyecto que hoi discutimos rué recha- eionar las lecturas. 
7..ado. El Señor Aldunate Solar.-Pero mas 

El señor Aldunate.-Lo que dijeron los vale un parlamentario (1ue un abogado. 
señores Ballesteros i Bannen fué que, segun El señor Besa.-Los parlamentarios son 
la Uonstitucio~, los tribunales solo podian co- enciclopédicos. 
nocer de las causas civiles o crimmales, pero tJ señor Walker Martínez.-Así hai 
no de las electorales. muchos injeniel'os. 

}ijl señor Walker Martínez. - Lo que El señor Balmaceda.-EI honorable Se-
dijo don Pedro Bannen rué que, siendo el nndor de O'Higgins cree que todo lo que 
Poder Judicial una de las pocas cosas que dice Anson se refiere a h\ aprobacion Qe po
quedaban sin corromperstl en Chile, no debia deres; de ahí nace el gravísimo error de Su 
inmiscuírsele en asuntos electorales. 

El señor Valdes Valdes-Asl cambian 
las opiniones. 

El seilor Walker Marfínez.-Es qUe no 
debían cambiar, puestu que los hechos per
maneeen los mismos. 

El señor Valdes Valdes.-Entónces. si 
la esperiencia ha sido tan poco reliz, se com
prende que las opiniones deban cambiar. 

¡<;¡ señor Besa.-No es efectivo que con 
ese proyecto vaya a cambiar el resulta.do de 
las elecciones; se parte de una base completa
mente errónea. 

El señor Walker Martínez.-El que ca
lifica las elecciones es el que Jeja entrar a 
este recinto a los Senadores; lo dtemas es pura 
chicana. Ahora se pretende crear con este 
proyecto un nuevo poder que califique las 
eleceÍones, des pues que durante :>esenta i seis 
años la Constitucion se ha interpretado de 
unr. manera distinta. 

F~l senor Besa .. --Aquí cabria recordar la 
IraRe de don Manuel Novoa: «el gran poder 
p,]ectoral es el poder escrutador». 

El señor Matte (I'residente).-Me permito 
recordar a los sellores _ Sena.dores que el ho
norable Sbnador por Nuble está con la pa
labra. 

Rí~ñoría. 

Recordaré a la Cámara la cita que hice de 
un autor m~s autorizado que Anson. He cita
do el libro de Erskine May, Clerk o( tlle House, 
en el cual se establE.ce en diversos pasajes 
que el carácter judicial con que van a ese tri
bunallas reclamaciones electorales es para 
el juzgamiento de los fraudes i delitos elec
torales que envuelven las reclamaciones; pero 
que, en cuanto la reclamacilJn afecta al dere
cho para ocupar un asiento en la Cámara, solo 
a ésta corresponde el pronunciamiento. 

1 tanto es exacto que éstA es el carácter del 
tribunal especial ingles, que Anson, el autor 
que cita el honorable Senador, confirma las 
opiniones de Erskine May, refiriéndose al 
caso de una eleccion reclamada por habérsele 
n~'gado a un elector el derecho de sufrajio.· 

En erecto: miéntras el tribunal juzgó que 
no debia anularse la eleccion, la Cámara de 
los Comunes resolvió lo contrario, estable, 
ciendo que era suya la atribucion de juzgar 
el acto político i, en consecuencia, es pidió un 
auto para que se procediera a nueva eleccion, 
la que s~ verificó en efecto. 

He aquí lo que la Cámara de los Comunes 
resol rió testualmente, tratándose de eleccioue~ 
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reclamadas i en desacuerdo con bs Cortes do; Nó, señor. ~e trajo la primAra vez toste pro
Justicia: yi'lct() a la discnsion del Senado como un pro-

«La Cámara de los Comunes declara que yecto especial. destinado a arrancar de la Cá
ningnna Corte de Justicia es eompetente para mara la facultan de calificar los poderes i eh~e
discutir o decidir .las cuestiones de p~i vilejio ciones de SIlS m iern bros para lle\'~H los a un üi
parlamentario que se prpsfmtt'JJ a (o! las d¡n~ett hunal de j llstici<t q no diera garantÍ;-ls dt~ i Il1pfl,l'-

o incidentalmente. cialidad i obrara con altnra. 
«La Oámara de 10H Comunes declara que su) Acababan de ser aprobados entc¡!lc,,:-; los 

voto, deelaranelo sus privilejios, tir:ne un ca- poden~" del sellOr Senador por Llanquihue, i 
rácter obligatol'i9 para todas las 00rtes de jus-' como una protesta de ciettol'! eÍrculos políti
ticia en que ellos pUF)dan ser materia de cues- cos contro la incorporacion a la Cámara del 
tion.» honomble señor }1'ábres, se presentó e~c pro-

Cité ademas en otra ocasion a Ejrskine Mav ' yecto. 
que estahlece que, juzgando 111 Cámara de j¿'s' ;CoRa singnlar~ Hoi me enCU(lntr() en con· 
Comunes sobre si la J'twision cie un escrutinio; tradiceion, frente a frente de los Sei10l'AS Stl 
por el 'rribunal no afl'daria las pren'ogativas: naelores por L1anquihue i por O'Higgins. J'.{p 
i derechos (k la Cám.)ra, ~w estableeió el mc- tocó defendt~r los poderes del honurable sAilor 
dio de resguardar sus fUt"ros i pl'olTogatívHR, Fábres, sin perteneetJr a su partirlo, eomo 
dictando su resolucion. ¡ mÍpmbro do la comision informante;: mas tar-

Debo recordar todavía que antio'uamente; de, cuando se trataba de incorpoml' a la (:á
el derecho púhlico ingles no toler~ba, como ¡ mara .~l h?uorable s~i'íl)r ~ldun~t() i cuand~ 
hoi no tolera qm" pndleraarrebatarse a la Cá- ~ las m'-lymClas de partIdo. me lllduCEtn ,a dar lUI 

mam de los Comunes la fac.ultad de juzgadvoto a uno de los. eandldat~s: reslstl 9, tomar 
las elecciones reelamadas, a la vez que los' part~ en las eontlend~s pohtlcaR <¡n f ) se pro
delitos i fraudes cometidos en las elecc.iones. -( mOVieron en esta Camara, porqu'l oeupa· 
La Cámal'fl designaba un comité de enarenta. ba un I~uesto que cbligal:~, mi ir~par:ialidad i 
i tantos miembros que se redncian por esclll-' ahstenclOn entre los candwaws. 1 f~l dern ba
siones hasta quedar solo en número de trec~. ) do.?e l~ Mesa por no haber aecedldo a esas 

Estos treC\1 formaban el verdadero tribunal eXIE·~fl)llCI~s. Ald t S 1 P ni b 1 l' 1 1 . d' I senor una e o ar.- .01' eso es 

Cq~e ca J CEa a
t 
~be ecc

l
lOn [Jo:' "dI' elgacl~nl:te,l~; honroso pi'.l'a nosotros teneJ opinione, eontra-

amara. 'se un una ('onoeJa e uS (,e 1 os l.. Q Q - , t 
f d 1 t l · l' t b 1 i nas a .-,1 ' ':Jeuona en estos momen os en que rau es o oc. .ora es, 1 su vere( le·o so re as. t t' ~ t' . 
l · 1 d dIe' se tra a una Clles Ion puramen,e eeUlca. 

e eeclOnes rec ama as era amta o por a )3- El serior Balmaceda (don J Elías).-Los 
mara. dos honorables Senaclorm; se encuentran ahom 

Erskine May, refiriéndose a ese punto, es-, de acuerdo con el s~'ü()r Senador pOI' Colcha
tablece que :a Cám~~ra, c')TI:,¡del'ando que el gua, que nos tn:.jo este proyedo dt~ hacer es
tribunal aflí constituido usurpaba lus d're- tensi vo al Senado el 'l'ríbunal calIficador ~OHlO 
chos i atribuciones de la misma, unnque fue. ,una protesta <l.paRionacla contra la mayoría del 
ra formado df) sus miembros, reivindicó sus. Senado '11m había permitido la entrada a su 
derechos i atribueiones, para juzgar por sí. Seno aJ honorable :::lenador por Llanquihlle. 
misma de las elecciones reclama,das. POI' eso fné ese proyecto platafonna de la 

Nó; en el dtTecho público ingles, no cabe nueva alianzL~ libt'ral. 
- facultad en ningun tl'ibnnall)nlinario o espe- EBO es lo t11lO se llama hoi prineipins lib0-
cíal para juzgar de los poderes (1 de la ojec- rales. 
don de los miembros .de la ~ámara dt'\ los C~- . y () nací en época distinta de la ele hoi i ya 
munes. J~rn~Fl ha p,odldo mngnll nu~or elecIr muí lejana, i por eso, lo" que hemos vivido 
lo contrano, 1 J~ Camara en resolucIOnes to ; con una nocion diversa de los principios libe
madas en cuestlOnes de competenela C?ll las' rale~, esa nocion que era de respeto a todas 
Cortes del Common Low, mantu vo S~f).mpl'e las creencias, a todas las ooiniones. a todo 
sus d~rechos ~ prelT0!5ati:v~s, no adm~tIendo "aquelll' clue encarna la justi~ia, nos -confun
que mnguna Corte. de 1.ustICla ~e. conslde¡ ara, dimos ccn el doctrinarismo de adllaliehd que 
c?mpetente.para illscnt'r o decHllr ~obre ~ues- pugna con los pnlCe¡.tos mas elementales de 
tlOnes.relaclOnadas con las atnbuclOnes 1 p1'e- nuestro derecho con3titncional. 
rrogatlvas del Parlamento. Se derriba una situacion porque Sf~ E'stima 

Esto lo dice el mismo autor Anson que ha que no es liberal. Se forma en seguida una 
citado el señor Senador por O'I-li~gins i que situacion liberal cuyo progr'-1.ma, C0Jl10 lo 
tel go a. la lUl.Um, aeaba de oir 1¡;¡. (Jár<.l.a.ra. al honorable ~,"nB.rJ{)r 

\ 
/ 



/ 
\ 

:5ESION DE 9 DE DIl IEMBRE: 607 
'-../~/~ ___________ """"""""-~~ ____ ~-..F"""'-~_"' ____ ~"-/ ______ ~~~~ ___ ~"""""" __ ~~-..r-_~~~ 

poe O'Higgins, resulta ser el mismo que el del ~ Ya r,.o será la Cámara la que va a cali 
partido conservador. \ ficar los \lochlJes ni :t '3studiar la ell:'ccion de 

Su Señoría acaba de decir que nos encon-; sus miplllbloS, para depir euáles sean los ean· 
tramos enteramente de Lcuerdo libel ales i con· didatos que ¡JlledEn coneUfl ir a e~ta Sala el 
servadores. ¿Dónde están entónces 108 pl'inci 1.0 de junio, sino que va a l¡aber una cumi
píos liberalel:i'? ¿Dónde el liberalismo del pro- sion estl'aiú\ q\lf' lo dirá. 
yecto'? ~~l Sel1(jt' Besa.-La CálllRX.1 pl1ede a¡;ro-

No estraüfl entóncps la C:'nnara ljue pn esta: bar o nó el inf\l/'ltle que espicla e,:a comisiono 
situacion tenga que ir· a buscar C11 <'stos libros! El sellOr Silva Ureta,-¡,l euál va a ser el 
que no están empapados en las cony,.>niencias trabajo de las comisiones que .se nombran el 
pol:íticas del momento. los fundamentos (le í 15 de roa.yo? 
nuestro organismo político j el respeto a nnes· El sl:ñor Besa.- El mismo que hacen 
tros pn'ceptos constitucionales. ,ahora. 

Sostiene el honorable Senador por O' Híggins El señor Sotomayor.-La disposicion a 
que no es insconstitucicJllal el proycdo en que se ¡<'fien' el honorable Senador por Acon
discusion, po!' cuanto nuestra leí electoral ha ca.gua, no 03 un precepto legal sino un sim
creado juntas escrutadoras i col\"\jios elpctora- i pIe acuerdo que- ha sido incol'Uc)l'ado a nues
les i el tribunal que ,'lA trata de crear es, Re- \ tro H.t'glam,'nto. 
gnn Su :Señoría, una nueva i verdadera junta: Dice así: "Art 1.0 81 15 de mayo i si
escrutadora. 'guientes, si fuere necesario, del año en que 

Yo pregunto a Su Seíioría, ¿dónde está la haya eiecciones jenerales, 8e reunirán en lu 
di8posicion consti~ucional que impida al Con-; Sala dé~ sf;:;lones del Serrauo. a la una de 
greso crear por lei las juntas <'scrutacioras de l la tardt\ los Senadores cuyo mandato no ter
qne habla la lei de eleccione~? No me la po : mina el 31 d,·l mislUo mt'8, í todos los ciuda
dl'á señalar Su :Señoría. Pero si:Su t)úorÍa danos que hnbitll'en recibido pí/(l,)res estendí
me pregunta donde está el prece¡Jto constitu- UOB en la forma. prescrita en la lei de ebccio
cional que prohibe al Congreso crear un tri-' nes, que al't'élditen su revresentacion como 
bunal que califique los podfwes de sus mipor:- '; Senadores, es decir, qm) hayan sido procla
bros, yo le cito íos artículos de la Constitucíon mados po\' w. mayoría absoluta de los Illiem
segun los cuales es atribucion blrivativa de bros de la junta: esclUtadol'a jeneral, en acta 
cada Cámara, calificar los poder>:'s, qne son el .. suscrita po!' dicha mayoría». 
título df' 1a eleccion de sus miembros. . ¿Qué es lo que se trata. de hacer con el 

El señor Besa.-No hai ningun articulo' proyecto en debate'? Que haya una comisiori 
en la Oonsbtncion que dif!a eso. . mas responsable que la junta escrutadora je-

¡;jI Sf'ñol' Walker Martínez.-Los ctrtí neral, que diga Cl1,tl C3crutll1lO está bueno i 
culos 29 i 30. ' cual no lo f'stÚ. 

ID] señor Besa.-Esos artículos hablan de El señor Silva Ureta.-~so es lo "ll'~ en-
calificar elecclones. cuentro inútil. 1 

El señor Sotomayor.-· Cuando se ha' _ El ;->eñor Sotomayor.- No es inú~il: se
t.ratado de v;~·.io8 de la eJeecion, la Comision í 001' Senador. Por lo demas, las. COIU181ones 
Reyisora ha puesto en sus sentencias la frase: \ que: n')mhr~) ,el ~enado. OH la sPsl?n prcpara
«La Comisiou no se pronuncia sobrf" t<il pun_;tona mltraran.a \'HtudJal la CUestlon dA fon
to, pOl que corresponde a la Cámara pronun ~ do en las eleCCIones. 
c!arse sobre él». . b:l señor Besa.--·Se trata de evitar que en-

El serror Besa.-Así como una junta pl'O- ' tren al ~fmallo personas que no tl'a'm pode-
. . 1 . 1 .. h J . res en forma leo'al Vlncla reVIsa os escrutullos ecbos por os b . 

colejios departamentales, esta Comision revú;a b,;l señor Balmaceda.-Debo hacer pre-
los escrutinios de los colejios provinciales. ,sente a mis honorables colegas ciue euando se 

El SellOl' Silva Ureta.-·Yo preguntaría hablí.! de ealificfll' lJo~leres, títulos, credencia
¿qué objeto tendr'án entóuees lús con1i8iones • les, et?, en las const~tuc¡ones de otros paises, 
que deben nombrar árnbas Cámaras el 15 d<» se entiende que calItkal' poderes es calificar 
mayo del ar.,o t~n que se verifiquen eleccioneS ~ la·~~leccí?n. En esté !Sentido estiman los tra
jeneralf\s'? Quiere decir entónces que vamos, t<~(llstas 1 autores las disposiciones constitu-
11 nombrar una comision de comisiono : ClOuales. 

1<~l sellOt' Besá.-I<~xadu. ' 1\] selwr Besa.-Para mí son dos cosas 
El serlOf Silv~. Ureta.·-~~;~ (1ecÍr que va- enteram;nt.e diversas, i an el Congreso de 

mos a tener comlSlon de COlIllSlOn. ) Chüe aSl se ha entendido, 
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~:B~lmaceda.-En el proyecto en ¡ El señor Besa.-En el casO de Tarapacá 
debate se entiende que es necesario calificar ~ el Senado aceptó los poderes, i des pues se 
pleviamente los poderes. 1 pronunció sobre el fondo de la elec(;lon. 

El señor Besa.-:-Permítame, señor Se- ~ El señor Balmaceda (don J Elías).-I 
nador. en el caso de Llanquihue Su Señoría se retiró 

El señor Matte (Presidente).-Rnego al de la Oomision para que ésta no informara, 
señor Sotomayol' que no interrumpa. influyendo sobre los der~chos que correa pon-

El señor Sotomayor.-Es mas con ve- ¡ dian a los demas miembros de ella; informó 
niante hacer estas interrupciones, señor I:re-) solo el señor Oifuentes, i solo informé yo ad· 
sidente, porque el honorable Senador por N u- '; hiriéndome. 
ble parte de deducciones que lo han de 11e-; El señor Besa.-Me parece que está equi-
var a conclusiones falsas. ) vocado Su Señoría. 

El poder puede ser bueno. . El señor Balmaceda (don J. Elías).-Nó, 
El señor .Balmaceda (don J. Elías ).- ~ señor; no me equivoco. 

Eso es lo que Su Señoría pretende llevar al ( El seilor Besa.:-Si Su Selloría puede equi
conocimiento de un 'ü'ibunal estraño, i eso; vocarse como todos. 
t"S lo que no puede hacerse por ser in.consti- \ El señor Balmaceda (don J. Elías). --
tucional. No puede absolutamente haber nin- Talvez; pero estoi cierto de que no me equi
guna autoridad inten:x..ediaria que entre a re- vaco ahora. 'l'alvez a Su Beñorla le falta en 
solver entre la Cámara re'lpectiva i el pueblo este caso la memoria. 
elector, representado por sus autoridades elec-. El señor Matte (Presideute).-Oomo ha 
tora.les . .li;se es el principio que consagra nues- ) llegado la hora, se levanta la sesion. 
tra Constitucion política, i el que consagran' 
tambien todas las Constituciones del mundo. Se levantó la ~esion. 

21 señor Besa.-.El Senado ha hecho lo 
contrario en la última eleccion. 

El señor Walker Martínez.-N Ó, señor; 
se opusieron Sus Señorías t1n el caso de 001-
chagua. Ouando el honorable. señor Oifuen
tes propuso la cuestion previa, la mayoría de 
la Oámara se opuso. 

I 

PO'f la prime'ya hora, 
RAFAEL EOAÑA. 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 
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